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MINISTERIO DE LA GUERRA.

P o r  un error involuntario se expresó en  la G a c et a  d e  a y er  
haber pasado el Ebro por S a n ta  Gadea la facción de Perula en  
su marcha sobre Calahorra, debiendo decir Sartaguda, que es 
el punto por donde se  verificó el paso.

Los despachos recibidos en este Ministerio hasta la madru
gada de hoy no contienen noticias de importancia.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

E x p o s ic ió n .

Sr. P r e s id e n t e  : El decreto de o  de Enero de 1869 
concede al Ministro de Gracia y Justicia la facultad de 
proveer las Notarías vacantes en cualquiera de los oposi
tores aprobados por el Tribunal de censura.

Tan ámplia facultad puede producir tm la práctica re
sultados que cedan en desprestigio de la oposición, medio 
adoptado por el legislador como el más propio para cono
cer y premiar el mérito y la capacidad de los aspirantes.

A evitar estos inconvenientes se dirige el adjunto pro
yecto de decreto, en e! cual se conserva no obstante la 
suficiente libertad para que el Ministro pueda hacer opor
tuna aplicación de su criterio en el nombramiento de No
tarios.

Por eso ía reforma que somete el infrascrito á la apro
bación de V. E. consiste en convertir en ternas las pro
puestas ilimitadas, que según la legislación vigente podian 
hacerse en la actualidad ; en fijar reglas para la for
mación de las ternas cuando sean dos ó más las Nota
rías vacantes; en tomar precauciones para que aquellos 
que por su mérito fueren ios primeros en las oposiciones, 
no ocupen nunca los últimos lugares de las propuestas 
que habrán de hacer los Tribunales de oposición; y en 
atender, cuanto sea posible, á las aspiraciones de los opo
sitores bien calificados, si en ello no hubiese perjuicio de 
tercero.

Fundado en estas consideraciones el Ministro que sus
cribe, propone á Y. E. la aprobación del adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid %% de Agosto de 187 i.
SI Mi rastro de Gracia y Justic ia , 

M a n u e l Aioiasi# M a it ia e i .

DECRETO.
Como Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 

de conformidad con lo propuesto por el Ministro de Gra
cia y Justicia, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente:
En ves de lo dispuesto en los artículos 7.° y 8.® del de

creto de 5 de Enero de 1869 sobre la manera de ordenar 
las propuestas de los opositores á Notarías vacantes, y el 
modo de proveer estas, se observarán las reglas siguientes:

Primera. Concluida la oposición, el Tribunal, á puerta 
cerrada, y teniendo en cuenta el resultado de los ejerci
cios, hará las calificaciones que estime justas, y según los 
casos designará á ios aprobados con las notas de Sobresa
liente, Notable ó Bueno.

Segunda. El Tribunal formará después una clasifica

ción general de los opositores aprobados, y los colocará 
por el orden correspondiente al mérito de los ejercicios.

Tercera. Si sólo hubiera de proveerse una Notaría, el 
Tribunal propondrá para la vacante á los tres primeros 
aspirantes comprendidos en la clasificación general.

Cuarta. Si las oposiciones comprendiesen dos ó más 
Notarlas, se propondrá asimismo ana tem a para cada una 
de las vacantes.

Estas ternas Siabrán de formarse con un número de 
los aspirantes mejor calificados doble que el de las Nota
rías anunciadas.

La primera mitad de este grupo de opositores propues
tos deberá ser colocada en los mejores lugares de las ter
nas, y habrá de ser preferida en la repetición de nom
bres para completarlas; teniéndose en cuenta además la 
importancia de las Notarías, el orden de los aspirantes en 
la clasificación general, y las peticiones particulares que 
hicieran al solicitarlas.

Quinta. El Tribunal de oposiciones sólo remitirá al Mi
nisterio de Gracia y Justicia, por conducto de la Dirección 
general del ramo, Ja ciasifioaoi<m g^ 
la regla ■$.% y ios expedientes personales de los opositores 
incluidos en las ternas.

Sexta. El Ministro de Gracia y Justicia nombrará para 
cada vacante uno de los opositores incluidos en la terna.

Madrid veintidós de Agosto de mil ochocientos setenta 
y Cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
ESI M inistro de G racia  y Ju s tic ia , 

l l a n u e !  A l o a i s o  M a r t i n e s .

E xposición .

Sr. P r e s i d e n t e : El Real decreto expedido en 1 º  de 
Agosto de 1871 por ei Ministerio de Hacienda, con el pro
pósito de llegar al término de la desamortización eclesiás
tica y á la constitución de las capellanías, según la nueva 
forma establecida en el último Concordato, además de dic
tar reglas para fijar de una vez ei procedimiento breve y 
sencillo que habla de seguirse en los expedientes de ex
cepción, declaró en su art. 14 que los Registradores de la 
propiedad suspendieran la inscripción por defecto subsa- 
nabie de los bienes conmutados por los Diocesanos, rhién- 
tras no se presentase el traslado de la órden ministerial 
declarativa de haber sido exceptuados, en conformidad al 
artículo 8.° de la ley de 11 de Julio de 1856.

La inteligencia y aplicación dadas al expresado artículo 
por los funcionarios encargados de cumplirle fueron tan di
versas, que para fijaríasse han elevado diferentes consultas 
al Centro directivo de quien dependen. Si dicho precepto 
tenia ó no fuerza retroactiva, y si debería hacerse aplica
ción de él al tratarse de bienes adquiridos en virtud de 
sentencia firme dictada en los Tribunales ordinarios, fue
ron los extremos que no siempre se resolvieron de igual 
m anera, y acerca de los cuales es necesario decidir con 
urgencia en la actualidad.

El art. 1 1- del referido decreto, al ocuparse de la decla
ración prévia, no exigió ninguna nueva formalidad ó re
quisito que no se hallase establecido en la ley de de Se
tiembre de 4841 y demás disposiciones concordantes y 
posteriores. Evidente es, por lo tanto, que para inscribir 
los bienes á que se alude, es indispensable la declaración 
ministerial, asi respecto de las conmutaciones hechas por 
los Diocesanos ántes del 4® de Agosto de 1871, como de 
aquellas que se verificaren posteriormente, sin que por

ello pueda decirse que se da fuerza retroactiva al Real de
creto citado.

La declaración prévia, si bien es de inexcusable obser
vancia en los casos ántes señalados, es innecesaria de todo 
punto respecto de los bienes adquiridos por sentencia fir
me de los Tribunales ordinarios, dictada con arreglo á la 
ley de 19 de Agosto de 1841, porque habiendo sido parte 
en estos juicios ei Ministerio público, en representación 
del Estado, la falta de la declaración ministerial queda 
subsanada por completo.

Fundado en estas consideraciones él Ministro que sus 
cribe, propone á V. E. la aprobación del adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid %% de Agosto de 1874.
HI M inistro de Gracia y Justicia»

Ml Airnel Al «a so  Martínez

DECRETO.
Como Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 

de conformidad con lo propuesto por el Ministro de Gracia 
y Justicia, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Téúgñ eti deoretaT lo siguiente:
Artículo í.° Los bienes que pertenecieron á las cape

llanías colativas que declaran extinguidas el convenio-ley 
de M  de Febrero de 1867 é instrucción del 25, y que en 
cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 49 de Agosto 
de 1844 hubieren sido adjudicados ó se adjudicaren á con
secuencia de sentencia firme dictada por los Tribunales 
ordinarios en juicio en que ei Ministerio fiscal haya sido 
ó fuere oido en representación del Estado, podrán inscri
birse en los Registros de la propiedad, aunque no se pre
sente el traslado de la órden ministerial declarativa de 
haber sido exceptuados, en conformidad al art. 3.° de la 
ley de 41 de Julio de 1856, siempre que se llenen los demás 
requisitos prevenidos en las disposiciones vigentes.

Art. En todos los casos no señalados en el artículo 
anterior, los Registradores observarán lo prescrito en el 
artículo 44 del Real decreto de 12 de Agosto de 4871.

Dado en Madrid á veintidós de Agosto de mil ocho» 
cientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO,
El Ministro de Gracia y Justicia,

K anuel A Ioks&o Martínez.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IST E R IO  D E  M ARINA

D i r e c c i ó n  de  H id r o g r a f ía .
AVISO A LOS NAVEGANTES.

Núm. 42.
MAR MEDITERRÁNEO.

Costa SO. de S i c i l i a  — Boya de Licata.
Para señalar las obras de la nueva escollera al O; 

del puerto de Licata se ha fondeado, á 500 m e tr o s  de 
la p lay a , una boya de campana coronada por una bola 
pintada á fajas blancas y negras, cuya elevación sobre el 
nivel del m ar es de 4,5 m etros, donde siempie cp.o la 
mar lo permita se encenderá una luz fija blanca.

Dicha boya cambiará de sitio á medida que a van- 
cen las obras de la escollera.

Esta noticia se refiere á las cartas números tOP y ! *.'2 Je la ttt
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MAR ADRIATICO.

Costa de I s tr ia .— L u z de M orter.
Del reconocimiento hecho á la luz que se enciende 

en el islote Morter, á la entrada del puerto de Lussinpi- 
colo, isla Lossini, golfo de Quarnero, y conforme á lo 
publicado en el núm. 6 del Kundmachung filr Seefahrer, 
de Pola, resulta que dicha luz se muestra blanca en el 
sector de 91° comprendido entre el S. 31° E. y el N. 58° 
£., y  se presenta roja en el de 87° comprendido entre 
el N. 58° E. y  el N. 29° O.

Costa de Croacia.—B oya  a l NNO. d e lo s  P a la zzo li.

En 17 de Julio de 1 874 se ha fondeado por 6,9 metros 
de agua, sobre el bajo que hay al N. N. O. de los islotes 
Palazzoli, golfo de Quarnerolo, una boya blanca coro
nada por una jaula de hierro que á su vez remata en 
una esfera armilar. Desde dicha boya, cuya situación 
viene á ser en 44° 35' 30" lat> N. y  20° 45' 25" locg. E. 
se marca: el fuerte Aúno al O. 17° S.; el faro de l e r s -  
tenik al N. 17° E., y  el islote Oruda al S. 28° E. distante 
2,5 millas.

Costa de D alm acia .

Luz d e  C u r z o l a . Según anuncio de la Cámara mer
cantil de Trieste, á causa de haberse concluido de cons
truir el nuevo muelle del puerto de Curzola, la luz que 
antes se encendia en la batería se enciende, desde el 18 
de Julio de 1874, en la cabeza de dicho muelle.

B oya  de  S a id a . En 21 de Julio de 1874 se ha f o n 
deado por 4,8 metros de agua, sobre el bajo Saida, si
tuado al NO.de la isla Ugliano, canal de Zara, una boya 
blanca coronada por una jaula de hierro que a su vez 
remata en una esfera armilar. Desde dicha boya, cuya

situación viene á ser en 44° 1 1 ' lat. N. y  21° 14' 25" 
long. E., se marca el islote Idolo al SE. l^ S . , y  lo alto 
del islote de enmedio de las Tre Sorelie al OSO., ámbos 
próximamente á 1,5 millas de distancia.

Estas noticias se infieren á las cartas números 400 y 43o de 
la sección III.

OCÉANO PACÍFICO SEPTENTRIONAL.

Costa de China.

B oya de S esostris. Según anuncio del Inspector g e 
neral de Aduanas de Shanghai, al N. y  NO. del punto 
culminante de la piedra de Sesostris, á la entrada del 
rio Yung, distrito de Ning Poo, se ha fondeado una boya 
cónica de 1,8 metros de diámetro, ajedrezada de rojo y 
negro, y rematada en una jaula roja, que sobresale 3,5 
metros fuera del agua , y  desde la cual se m arca: el 
asta de bandera de la isla del Tigre al S. 80° O., y  la 
cima de la isla Seau-Y u al N. 38° E.

Las demoras son verdaderas. —  Variación 2o NO. 
en 1874.

Esta noticia se refiere á las cartas números 42 y 517 de la 
sección Y.

B o y a  d e Eme. Sobre la cabeza de la cadena de es
collos conocida bajo el nombre de piedras de Eme, en
cima de las cuales hay 3 metros de agua, se ha fondeado 
por 4,27 metros de agua á bajatnar desizigias, una boya 
cónica, roja y  de 1,8 metros de diámetro, desde la cual 
se m arca :  la punta del Pico Agudo (Sharp Peak) al S. 
78° E. y lo alto del Pico Agudo'al N. 11° E. Los buques 
que entren deben dejar dicha boya á estribor.

Las demoras son verdaderas .— Variación 1o NO 
en 1874.

Esta noticia se refiere á las cartas números 41 y 517 de la 
sección V.

Luz de C h in k ia n g . Según el Inspector general de 
Aduanas de Shanghai, la luz de Chinkiang ó North Tree 
en el Yang Tze Kiang, se ha trasladado á 457 metros al 
N. de su antigua situación, á causa de haberse llevado 
las aguas un trozo de orilla.

Esta noticia se refiere á la carta núm. 517 de la sección V.

Casta de O r e g o n .— L u z de Y aq u ín a .
Según anuncio de la Comisión de faros de los Estados- 

Unidos, desde 1.° de Octubre de 1874 dejará de encen
derse la luz de ía bahía de Yaquina.

Esta noticia se refiere á las cartas números 230, 470 y 605 
de la sección I.

Madrid 20 de Agosto de 1874.— C láudio  M o ntero .

MINISTERIO DE LA GUERRA

D irecc ión  g en e r a l de A rtiller ía .
Subinspeecion del distrito de Castilla ¡a Nueva.

No habiéndose verificado el dia 8 del corriente la contrata
ción de 75 millones de cartuchos á que se refiere el anuncio 
inserto en la G aceta de esta capital, correspondiente al 28 del 
mes próximcq pasado, se avisa á todos los que hubieren cons
tituido depósito* para tomar parte en dicho acto que pueden 
desde luego acudir, si así les conviniese, al punto en que lo v e 
rificaron solicitando su devolución.

Madrid 48 de Agosto de 1874.—Por orden de S. E., El Co
ronel, Teniente Coronel, Secretario, Ignacio Maroto.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D irecc ió n  g en er a l de lo s  R e g is tr o s  .c iv il y  de la  p r o p ied a d  y  d e l N o ta r ia d o .

N a cim ien to s  reg is trados  en los Juzgados m unicipa les  de esta capital d u ran te  lo prim era  decena de Agosto de 1874.
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Defunciones regis tradas en los Juzgados m unic ipa les  de esta capital durante la 
primera decena de Agosto de 1874, clasificadas por  sexo v estado civil de 
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Madrid 24 de Agosto de 1874. =*--El Director general, Pedro G. Marrón.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D irección  g e n e r a l d e R entas Estancadas.
Noticiade los pueblos y Administraciones donde han cabido 

¿J^pwnios mayores de los 1.551 que comprende el sorteo

Premios.
Números. Pesetas. Administraciones.

f-45? 80.000 Sevilla.
« i’íS  • 80.000 Zaragoza.
. j io u í  20.000 Badajoz.
41.287 10.000 Madr;d
*1.764 6.000 León
18.768 2.800 Palma

4.111 «.600 Cáliz
4.312 2.600 Gracia

*4.888 2.600 Madrid

Premios.
Números — A dm inistraciones.

_______________ Pesetas.

44-852 2.500 Lorca.
18.614 2.500 Zaragoza.
13.980 2.500 Puenteáreas.
43.021 2.500 Barcelona.
4b.816 2.500 Madrid.
8.769 2.500 Ceuta.

31.639 g.800 Madrid.
23.884 2.500 Murcia.

5.445 '2.500 Albacete.
43201 2.500 Cádiz.
6.926 2.500 Ciudad-Real

23.990 2.500 Badajoz.
14.034 2.500 Barcelona.
15.638 2.500 Puenteáreas.
20.386 2.500 Vigo.
23.540 2.500 San Fernando.

Premios.
Números. Administraciones.

 _______  Pesetas.

863 2.500 Madrid.
20 842 2.500 Badajoz.

3.597 2,500 Puenteáreas.
5.750 24 00 Cádiz.

31.398 2.500 Zaragoza.
4.537 2.500 Vicáívaro.

*0.353 2.500 Pontevedra.
13.140 2 500 Avila.
20.429 2.500 Sevilla.

 ̂ Monzon.
-8.30J 2.500 Cádiz.
49.995 2.500 Algeciras.

En ios sorteos celebrados en este dia en la forma prevenida 
por i-tea] orcicn de 49 de Febrero de 4862 para adjudicar el pre
mio de pesetas concedido á cada una de las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña, y los cinco de 125 pe-
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setas cada uno asignados á las doncellas acogidas en el Hospi
cio y Colegio de la Paz de esta capital, han resultado agra
ciadas las siguientes:

H uérfana .

Doña Ceferina Molo, hija de D. Bautista, Miliciano Nacional 
de Benicarló, muerto en el campo del honor.

Doncellas.

Josefa Paula Pereira de Pascasio, del Colegio de la Paz.
María Dolores de la Paz de Agustín, de id.
Cecilia Vicenta Montoya de Manuel, del Hospicio.
María Concepción Retuerta de Pablo, de id.
Manuela Maestro de Antonio, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en  M adrid el dia 5 
de Setiembre de 1874.

Ha de constar de 16.000 billetes, al precio de 60 pesetas 
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 
6 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 781-, importantes 700.800 pesetas, 
distribuidas de la manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

* .....................................  d e . . ......................................  160.000
1...................................... d e ......................................... 80.000
 1............. ........................ d e ........................................  30.000
*• • • ............................. de.......................   40.000

1 4 .............. ...................  de 3.000.....................  410 0 0
340 .....................................  de 600....................... 204,000
422........................ „ ..........  de 400  ................... 168.800

2 aproximaciones do 2.000 para los números
anterior y posterior al del premio mayor. 4.000

2 idem de 1.000 para id. id. al dei segundo.. 2.000

784 700.800

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro p re
mio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con res
pecto á las aproximaciones señaladas para los números anterior 
y posterior ai de los premios primero y segundo, que si salie
se premiado el núm. 1, su anterior es e? núm. 16.000; y si 
fuese este el agraciado, ci billete núm. 1 será el siguiente.

E l sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las 
solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en la 
propia forma se hará despees un doble sorteo especial para ad
judicar un premio de 62o pesetas cutre las huérfanas cíe m ili
tares y patriotas muertos en cam paña, y cinco de á -12o entre

las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los sorteos se expondrá el resultado al público por medio 
de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos fe
hacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde h a
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la Direc
ción puede acordar trasferencias de pagos mediante solicitud 
de los interesados.

Madrid 27 de Agosto de 1 8 7 4 .= E i Director general, J. García 
de Torres.

El dia 24. de Setiembre del corriente año se celebrará en 
la Fábrica de tabacos de Cádiz la subasta pública con objeto 
de localizar entre las de la península, en la proporción que se 
considere conveniente, los 10.600 quintales de hoja filipina que 
desde Manila conduce á aquel puerto el vapor Amboto , con es
tricta sujeción al pliego de condiciones inserto en el Boletín 
o fic ia l  de la referida provincia de Cádiz, núm. 190, correspon
diente al dia 22 del actual.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 27 de Agosto de 4 8 7 4 .=  El Director general, Juan 

García de Torres.

DIRECCION G E N E R A L  D E ADUANAS.

SECCION DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

Resumen de las cantidades y valores de los principales artículos exportados por las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el mes de Marzo del 
año de 1 8 7 4 ,  comparado con igual mes del de 1 8 7 3 ,  y el de las que lo fueron en los dos primeros meses de dichos años.

í
■

EN LOS DOS PRIMEROS MESES 'EN LOS DOS PRIMEROS MESES EN EL MES DE MARZO EN EL MES DE MARZO DIFERENCIAS ENTRE MARZO DE 1873 Y 1874.

ARTÍCULOS. UNIDAD.
DE 1873. DE 1874. DE 1873. DE 1874. XXS BK MARZO DI 1874. MRNOS KM MARZO f>B 1874.

Cantidades.
Valores. 

P e s e t a s .

Cantidades.
Valores.

P e s e t a s .

Cantidades.
Valores.

P e s e t a s

Cantidades.
Valores.

P e s e t a s .

Cantidades.
Valores. 

P e s e t a s .

Cantidades.
Valores, j 

P e s e t a s ,  j

Aceite co m ú n ,......................................... Kilógramos.
L itro s .........
Kilógramos.
Millares___
Kilógramos.

»
B

5.765.779 5.765.779 6.563.094 4.594.164
114.989

5.900.882 
855285  
121.424 
306.920 
318.958 
• 32.077 

6.258.84 L 
429.238 

66,189 
4.937 

47.242 
22.199 

396.029 
835.423 

4.076.964 
867.358 
427.273 

25.602 
429.571 

» 
i)

11.664

5.900.882
555.935
212.491 

4.603.800
. 159.479 

6.415 
lo  1.06 i 

25.848 
23.166 

394.960 
6.897 

46.649
490.492 
501.254 
409.246 
650.518

32.226 
4.608 

1.943 565

872.151

4.902.765 
109.! 12 

69.946 
73.777 

271.314 
. 42.037 

5.149.512 
2-45.708 

20 543 
2 282 
7.808 

88.697 
263.487 
233.400 
734.795 

4.846.545 
243.914 

47.770 
67.488 

23 
750 

3.971

Q ¿OÁ QQ¿* 998.417 
746.173 

51,478 
233.143 

47.644

4.109.329

45.646
2.655
9.434

»
432.542
552.023
342.469

B

7.832
62.083
»

*7.693

2.468.946^ 
495 923! 

90.085; 
3.681.5871 

23.822|

n 1

Aguardiente. . . . . . . .............................
Conservas alim enticias........................

4.497.805
414.645

973.574,
725.576

209.070
474.830

O.fTOi.UOO 
60.012 

422.406 
922 9.13 
435.657 

8.407 
, 4.132.893 

55.902 
12.326 

414.100 
3.423 

6 6 5 2 3  
328.938 
470.040 
279 222 

4.292.582 
77.973 

3.499 
4.079.808

n
480

612.038
6,670

299.649
4.826

44.925
49.121

2.433.990
2.035.599

» »

( En tapones..............
C o rch o ... . . . .  j Enplanchasytablas

( No clasificad o... . .
_  (E n  ram a

444.016
389.873

2.520
9.769.848

4.710.240 
469.936 

504 
4.472 381

489.694 
263.646 

76.262 
41.082.578 

239.361 
44.550  

5.641 
19.829 
78.808 

484.639 
790.449 

4.545 924 
2.284.339, 

520.676 
401.850 

75.318 
40.062 

4.855 
6.530

.2.371.175 
131.823 

15.252 
2.133 167 

59 .841 
26.73U 

883.050 
7.933 

59.106 
838.418 
474.869 
587.451 

1.599.078 
157.933 

18.333 
1.164.901 

3.019 
1.138 

939.309

»

'9.960

»
»
4.992

381.8191
30.034
»
Ti

49.874
B
»

643.064
45.747
»
»

180
»

E sP " ‘0 ............ ! Obrado..........................
/ A n í s . . ........................

~  \ Azafrán . . . . . . . . . .
Especias..........  Cominos....................

\ Pimiento molido .
/ Alm endras...............
\ A vellanas.. * . . . . . .

Frutas secas.. ( Cacahuét . . . . . . . . .
i P a s a s ..........................
\No elasiñeadas. . . .  
/L im ones........ ............

Frutas verdes. U jv a s .j .......... ..............
( No elasiñeadas.. . .  

Ganados .......................... .............

»
»
»
»
B
»
»
»
»
»
»

M illares.. . .  
Kilógramos. 

»
U nidades...

966.196
51.146
22.573
34.951
94.367

764.525
858.738

2.465.844
2.380.065 

271.735
4.049.066 

266.426
5.188
9.400

44.047

493.239
17.901

4.805.840
43.980
70.775

4.395.161
515.243
763019

4.785.048;
74.945

483.431
3.996.390

4.542
2.494

4.258.831

94.310
»
»

66.498

9

979.487
146.644

D

23
750

»
40.849

280.860
3.774

464.564
331.214
130.024'

B

1.409
863,757

))

860.113
/A lp is te .......................
1 Ar r oz . . . . . . . . . . . .

~ ) Ave na . . . . . . . . . . . .
G lan os..--------( Cebada................ ..

f Centeno. « . . . . . . . . .

Kilógramos.
»
»
Ti
B

46.952
994.355
377.815
548.074
342.286

42.677
497.477

60.450
404.434

65.034

63.823
590.400
480.320
419.202
905.170

16.594 ’ 
865.680 

57.638 
67.078 

144.887 
5.051.457 
3.382 4í !0

74.050 
236.277 

67,300 
549.40 í 

34.817 
8.951.340 
6.974.620 

454 443

19.993
418/138

10.768
104.329

6.015
2.506.375
2.842.158

340.607
56/125

25.652 
663.665 

40.220 
93.280 

. 307.006 
9.735 959 
5.815 998 

536.392

427.388
»
Ti

272.189

»
181.544

»

42.506

48.398

27.080
455.821

B

13.323¡ 
)) i 
5.942; 

89.404 
»

' T rig o ........... ............
Harina de triado.....................

»
»

44.653.387
43.648.285

4. í 02.948 
5.561.676

20.205.829
9.664.000

784.649
» »

B
. 1.458.622

72.385!
806.559,

Jabón. ............................................ .. Ti 947.554 748.465 554.840 388.318
252.831

86.057
639.489

6.692
44.867

3.471.642

29.492

4.289

6.289.855
433.380

4.398.171
1.182.327

375.474 82.249 34.867 » »
Lana en r a m a ........... , ............... Tí. 443.736 296.832 429.464 26.626 113.434 233.251 86.808 177.426 » B

/ Algarrobas ...........................

t   ̂Garbanzos . . . . . . . .L egu m b res... }H a b a a ........................

f H abichuelas .......................

/ Azogue ó mercurio, 
i Cobre en barras,

Metales / planchas & c . . . .  M etates . . . . . .  1 Hierrog y las her_
1 ra m ien tas .......................

'P lom o en barras,
planchas &c..................i

/ C alam ina. . . . . . . . .

»
»
»
Ti

B

B

»

»
B

4.893.220
520.082
443.490
432.311
340.998

54.406

22.998

44.240.448
42.524.740

■ 378.444 
421.266 

29.429 
46.309 

1.334.436

81.458

47.248

6.244.738
657.548

430.285 
4.065.815 

30.420 
128.192 
304530

20.696

3.524

41.487.302
2.223.000

54.977.144
148.232.728

44.774.671
440.129

356 000
204.112

36.040
74.649

432.456

465.021

405 345

6.986.230 
2.600.000 

23.738.300 
86 647.800 

3.165.3 ;J0 
192.612

7L200  
465 331 

9.370 
26.127 

518.274

’ 247.531 

79.009

3.835.437
136.500

1.918.059 
892.472 
157.843 
323.30 í

4.014.051
247.076

7.000
64.517

198.920

583

482.704

6.530,308 
2.468 000

202.810
448.249

4.540
22.581

2.267.688

4.702

21.469

3.559.052
148.080

658.054
42.964

B

66.464

B

77.359

»

»

431.640
»
Ti

1.749.444

»

B

14.580

B

29.040
40.432
»

164.438

»

455.931
132.000

4*7.085;
7.838!
3.546
j)

243.829¡

57.540

276.385
B

1 Cobrizo................ .. Ti 44.444.064 3.566.840
4.879.058

30.586.600 2.926.928 12.848.840 1.008.869 Ti »
M in e ra le s .... D e h ¡e rr0 _ ............... B 133.889.192 86 274.100 862.741 » B 373.700 29.734

' Los demás . . . . . . . 7) 3.214.136 240.493
558.064

2.203.730
289.661

5.737.779 1.097.004 2.572.459 940.164 B »

Papel ......................... ...................... .... » 312.729 79.696 459.935 B Ti 112.916 463.366
Prffitas nara sona B 356.430

83.961

278.215

94.036
33.858

4.434.458
4 037 4 91

436.632 236.429 -1 í 8 Q ' \ 204.053

86.742

81.624 » » 32.376 36.593
í En extracto y  en 

Regaliz.............i p asta .. - ................... »

Odíl,U/vU

48.050 
! 487.320 

20.973.975 
Á  ÁA()

26.172 72.000
387.775

48.579.132

80.640
77.555

743.165
Q Q O  K O n

425.776 14.742 45.136 B

( En ra m a .....................
Sal com ún................... ..............................

»

B
469.288 

35.853.950  
22 685

44.957
838.959
205.180

91.532
22.296.900

21.968
891.876 3.747.768 148.714

296.243
B

55.587
9

8 474 2.904
622.894

87.420
314.447

» B. , 5.570 306.460
r Bl anco. . . . . . . . . . . Li t ros. . . . . .

rsí \ i»V U U

4.406.844 553.421 4.428.974 564.488 610 252
Oc/O.üOU
305.126 42.642 6.331 » »

i Común .......................
V ín n *  3Idem de Cataluña.

j De Jerez y el Puerto
1 De Málaga................
'  Generoso de los de

más puntos dé la 
N a c ió n .. ...............

D
Ti

Ti

B

B

32.908.402
3.543.440
5.577.554

256.474

51.776

8.227.026
2.126.064

44.443.884
256.474

77.664

30.081.592
■ 4.034.835
■ 4.019.438

268.353

44.200

, 7.520.398 
2.419. IOS 

: 9.043.736 
; 268.358

\ 46.800

13.844.108 
4.182.'! 54 
5.084 570 

68.868

• 25.805

3.456.627 
709.292 

i 42.711.425 
68.868

38.707

47.488 7 LO 
. 3.307 955 

4.380 370 
267.006

3.412

4.297.478
4.984.773
9.855.833

267.006

5.418

3.344.602
2.425.801

498.138

»

840.551
1.375.481

198.138

»
Ti

704.200
Ti

22.393

Ti

2.855.592
»

33.589

77.531.047 65.099.272
I

50.649.404 44.742.472 7.943.73$ 13.880.664

!
Diferencia de ménos en valores en Marzo de 4874, comparado con 4873, en principales artícu lo s ................... ..............* •••
T í  J a wk ávtrtrt An tt a l/\w Afi Air» 1/% < J  ̂V, __*____d ̂  i O r*T £ ______________ _ M ..a a aa /I Q *7 Q r\ r\ ñPl loC 9 AlllOSI. . _ . _ «

¡
i■ i B

5.936*932
42.431.775Asiiei-eiiuia uw IJJ.Ü U U D  O il V < o o  o u  i u :s uu» primeros muses u c  c ü r i i p a r a u u »  i v i u ,  o u . I •

N ota. Los valores que arroja el precedente estado quedan sujetos á rectificación. 

Madrid 22 de Agosto de 1874,=>E1 Director general de Aduanas, Lope Gisbert.
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I n te r v e n c ió n  g e n e r a l  d e  l a  A d m in is tra c ió n  
d e l  E s ta d o .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 1.180.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce

ras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el% de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
á la Dirección general de la Deuda publica para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el arU 8.* de la ley de 1 /  de Abril 
de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 8 por 100 
anual á favor de las corporaciones que á continuación se ex
presan :

Kúmero Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

<5rden. las relaciones. Eses. Mis.

PROVINCIA DE GUADA- 
LA JAR A.

Í4Í402 Ayuntamiento de Cór-
coies  ............. Febrero 1 8 6 7 ... .  42*774

141403 Idem de id .....................  Octubre id .......... 216
141404 Idem de id  ......... Noviembre id - ISO
14140o Idem de id .....................  Enero 1868..........  43*774
141406 Idem de id .....................  Abril id................  1*280
141407 Idem de id .....................  Mayo id................  415*333
141408 Idem de i d . . . . . ........... Agosto i d   5ü'68S
141409 Idem de id .....................  Setiembre id  5*387
141410 Idem de Oongostrina.. Noviembre 1867.. 806*507
14* 1411 Idem de id ..................... Diciembre i d . . . .  93*907
141413 Idem de id .....................  Enero 1 8 6 8 ... . . .  158*508
141413 Idem de Casa Común

del Señorío de Mo
lina.................................  Febrero 1 8 6 7 .... 1.706 396

441414 Idem de id ................... .. Mayo i d    1.148OIS
141415 Idem de id .....................  Octubre i d   3.355*450
441416 Idem de id .....................  Diciembre i d . . . .  95*600
141417 Idem de id ............... .. Febrero 1 8 6 8 .... 539*617
141418 Idem de i d .  . ........... Marzo i d .   576*401
141419 Idem de id    Abril i d . . . . . . . .  404*587
141430 Idem de i d .  .................  Mayo id . .   ......... 138 934
141431 Idem de id .....................  Junio id ...............  363*183
141433 Idem de i d . .    Agosto i d . . . ......... 1.335*928
141433 Idem do id ..................... Setiembre i d . . . .  3.853 579
141434 Idem de i d . . . . ............. Octubre i d . . . 749!654
141435 Idem de Centenera.. . .  Mayo 1 8 6 7 . . . . . . .  358*566
141436 Idem de id .....................  Febrero 1 8 6 8 ;,.. 37 936
141437 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Marzo i d . . . . . . . . .  830 640
141438 Idem de id ....................  Mayo id . . . . . . . . .  37*456
441439 Idem de Casas de San

G alindo. ...................  Abril 1 8 6 7 . . . . . .  410*401
141430 Idem de id    Diciembre id . . . .  39637
141431 Idem de id .................. .. Enero 1868..........  131*068
141433 Idem de id ..................... Febréro id   174*880
141433 Idem de id    Agosto id   7*530
141434 Idem de id    Setiembre id  135*708
141435 Idem de Gincovillas.. .  Mayo 1 8 6 7 . . . . . . .  345 974
141436 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Enero 1 8 6 8 . . . . . .  165*334
141437 Idem de id . Febrero i d   80 640
141438 Idem de i d . . .................  Julio id ................. 115*361
141439 ídem de Cogolludo., . .  Febrero 1 8 6 7 ....  36*834
141440 ídem de id.... .   .......... Marzo id ...............  341 575
141441 Idem de id ..............   . .  Mayo id ......................  133 334
141443 Idem de id    Noviembre id . . . .  34*508
141443 Idem de id .............. .... Enero 1 8 6 8 ... . . .  30800
141444 Idem de id     Febrero id   378*668
141445 Idem de id .............. .. Marzo i d . . . . . . . .  385 334
141446 Idem de id ....................  Junio id . . . . . . . .  186*987
141447 Idem de i d .   ..............  Julio id .  .............  46*386
141448 Idem de Cifuentes.. . . .  Febrero 1 8 6 7 ....  313*331
141449 Idem de id ..................... Marzo id    6*507
141450 Idem de id    Abril id ................  11*364
141451 Idem de id ....................  Mayo id . . . . . . . .  53*334
141453 ídem de id ....................  Noviembre i d . . . .  153
141453 Idem de i d .  ................. Diciembre i d . . . .  6*507
141454 Idem de id ....................  Enero 1868.......... 330-533
441455 Idem de i d , Febrero i d   97*014
141456 Idem de i d . . . . . . .  ¿. . .  Marzo id ................  11364
141457 Idem de id ......  ............ Abril id ................. 373 857
141458 Idem de id * ¿ . Octubre id . . . . . .  330*533
141459 Idem de Cantalojas—  Abril 1867............  111*434
141460 Idem de id    Marzo 1868..........  69*334
141461 Idem de i d . ..................  Mayo id ................. 43*738
141463 Idem de id .. Julio id   3 840
141463 Idem de Cendejas del

M e d i o . . . . . . . . . . . . . .  Mayo 1867.............. 1.345*334
141464 Idem de i d .   ..............  Noviembre id . . . .  34*340
441465 Idem de id --------- . . . . .  Marzo 1888...........  1.345*334
441466 Idem de i d . . . ............... Junio id . . . . . . . . .  10667
141467 Idem de Gubillejo de la

S ie rra  ............... Mayo 1867........... 3*734
Í41468 Idem de id .....................  Febrero 1 8 6 8 .... 18*880
141469 Idem de id  ......  Abril i d . . . . ___  3*734
141470 Idem de id ------ . . . . . . .  Agosto id . . . . . . .  80
141471 Idem de Cendejas del

P a d ra s tro . .............. Abril 1867 ......... 641600
141473 Idem de i d .   ..............  Mayo i d ....  43*300
141473 Idem de id .............. .. Noviembre id___ 64
441474 Idem de id    Enero 1 86 8 . . . . . .  641*600
141475 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Mayo id   43 300
141476 Idem de Cortes . . . . . . .  Idem 1867..............  457-383
141477 Idem de id . Noviembre i d . . .  33 934
141478 Idem de id .....................  Enero 1868..........  77*354
141479 Idem de i d .   ...............  Marzo id ..............  453*388
141480 Idem de id ........  Mayo i d   3 894
141481 Idem de Cereceda  Abril 1867..........  453*249
-441482 Idem de id ....................  Diciembre i d . , 3 6 * 2 6 7
141483 Idem de id .....................  Enero 1868..........  158 849
441184 Idem de id ..................... Marzo id    673
141485 Idem de Cerezo  Enero i d . . . . . . . .  346*667
i í  í^ em Í4   • • • Mayo id   340 534

  Julio i d . . . ...........  640*534
'í f í tS Í  í í e m ^e .........  Agosto id ........   313*958

n  ’ * n    • 0 c t«kre i d   77*867
í ^ m d e O p g o ü o p . . . . .  Diciembre 1867.. 8*006

l í \ m 6m a o  * * * ni* * * r  May° 1868 • • • • • •  111734141492 Idem de Campillo de

“88 á Y í :::::::::: í*”*™:::: IS
8 8 8  B S f c t e : : : : : : :  t e ¿ ¡ ? ............... g ¡ %
141496 Comunidad de Galve y -

m  t i e r r a . O c t u b r e  1867,,, t 267*200

Námero Mes y año importe
de CORPORACIONES. á q*ie pertenecen en

¿rden. las relaciones. Eses. Mils.

141497 Ayuntamiento de Drie-
ves...............................  Enero 1868..........  9*707

141498 Idem de id ...................  Agosto i d . . . . . . .  59*734
141499 Idem de Duron  Mayo 1867..........  339*734
141300 Idem de id ............. .. Enero 1868..........  66*267
141501 Idem de id ...................  Marzo i d .  ...........  66 400
441503 Idetn de id ...................  Mayo id................  357*067
141503 Idem de id ..................... Junio id ...............  48
14 J 504 Idem de id ...................  Setiembre id  104*053
141505 Idem de id ...................  Octubre id   176 267
141506 Idem de E sca lera .. . . .  Abril i d .   6*338
141507 Idem de Estables  Enero 1867. ̂ .......  104 534
441508 Idem de id  , . . .  Noviembre id . . . .  104*534
141509 Idem de i d . . . .............  Marzo 4868........... 40*23')
141510 Idem de i d . . ...............  Abril id................. 14*507
141511 Idem de id ...................  Setiembre id . . . .  106*880
141512 Idem de E scam illas.. .  Febrero 1 8 6 7 .... 241*067

Madrid 11 de Agosto de 1874.—Ei Intcrventorgeneral, J .R . 
de Oya.

T e so re r ía  C entral de la  H acien da p ú b lic a .
En cumplimiento de lo dispuesto por decreto del Poder 

Ejecutivo fecha 24 del corriente, é inserto en la G aceta del 25, 
dando facultades ai Exorno^ Sr. Ministro de Hacienda para 
enajenar por suscricion pública 75 millones de pesetas en bo
nos del Tesoro de la segunda emisión autorizada por el decreto 
de 26 de Junio último, y lo acordado por la Dirección general 
del Tesoro en orden circular del expresado dia 25, se anuncia 
al público que desde mañana 28, de diez á cuatro de la tarde, 
liasta el 15 de Setiembre próximo, en cuyo dia quedará term i
nada la suscricion, á las doce de la noche, se adm itirán en 
esta Tesorería Central las suscrieiones bajo las bases si
guientes :

1.* Los interesados que deseen tomar parte en la suscricion 
pueden presentarse desde luego á las horas indicadas en el Ne
gociado correspondiente de esta Tesorería, donde se les facili
tará gratis los pedidos en blanco para que puedan llenar la 
cantidad de bonos por que deseen suscribirse, cuy® documento 
se les canjeará en el acto por el competente resguardo de sus
cricion firmado por mí y sellado con el de esta Tesorería; y

2.* No se adm itirá ningún pedido que no sea múltiplo de 
500 pesetas, que es el va'or nominal de cada bono.

Para mejor inteligencia y á fin de evitar molestias de toda 
cíase á los suscritores, se insertan á continuación las bases de 
los citados decretos de 26 de Junio último y 24 del actual.

Madrid 27 de Agosto de 1874.=G. de Zabalza.

Decreto de 23 de Junio de 1874.

Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de Hacienda para efec
tuar una segunda emisión de bonos del Tesoro por la suma de 
250 millonea de pesetas, garantidos por les Bienes Nieion&les 
que restan por vender y los pagarés de la misma procedencia 
que se hallan en poder del Tesoro.

Art. 2.V Los bonos á que se refiere el artículo anterior go
zarán el interés de 6 por 400 anual y se am ortizarán por par
tes iguales en 20 años, ó sean 13.500.000 pesetas en cada uno, 
y serán admitidos por todo su valor en pago de Bienes Nacio
nales como los que hoy existen en circulación.

Art. 3.° Los pagarés disponibles y los que se obtengan por 
resú-tado de las ventas sucesivas se depositarán en el Banco 
de España. Se exceptúan los procedentes de las minas de Rio- 
tinto destinados al pago del cupón de la renta consolida exte
rior por decreto de esta misma fecha.

Art. 4.* Los mencionados bonos se destinarán á extinguir 
la Deuda flotante del Tesoro, á satisfacer los valores am orti
zados, y los intereses de los cupones de los dos semestres ven
cidos y el próximo á vencer, si lo solicitasen los tenedores, en 
la forma siguiente:

Primero. Los tenedores de letras y pagarés que lo soliciten 
antes de 3 i de Julio próximo obtendrán 100 pesetas en bonos 
por cada 65 en letras ó pagarés.

Segundo. Los billetes del Tesoro en circulación podrán can
jearse, si así lo solicitan los tenedores, á razón de 100 pesetas 
en bonos por cada 85 en billetes, y el mismo beneficio y en 
igual proporción podrán disfrutar los poseedores de carpetas á 
metálico de toda clase de valores.

Art. 5.® El Gobierno dará cuenta á las Cortes del uso que 
haya hecho de la autorización que se le concede por el p re
sente decreto.

Decreto de 24 de Agosto de l í  74.
Artículo 1.* Se faculta al Ministro de Hacienda para enaje

nar por suscricion pública 75 millones de pesetas de bonos del 
Tesoro de la segunda emisión autorizada por el decreto de 26 
de Junio último.

Art. 2.° El precio de los bonos del Tesoro con el cupón de 
Enero de 1875 será de 44 por 100, y el pago del importe de la 
suscricion se verificará por mitad en dos p lazos, el 25 de Se
tiembre y el 25 de Octubre próximos.

Art. 3.° La suscricion tendrá lugar en la Tesorería Central 
y en las Administraciones económicas de las provincias desde 
la publicación de este decreto hasta el ¿5 de Setiembre próxi
mo en que quedará cerrada. Se adm itirán proposiciones por 
múltiplos de 500 pesetas; y si excediesen de los 75 millones de 
pesetas indicados, la adjudicación será proporcional.

Art. 4.* El Tesoro entregará á los suscritores el mismo dia 
del segundo plazo las oportunas carpetas provisionales á fin 
de que ínterin no se canjeen por los bonos definitivos que se 
confeccionan, sean admitidas sin obstáculo de ninguna clase 
en pago de los Bienes Nacionales que se vendan ó hayan ven
dido con posterioridad al decretodey de 28 de Octubre de 1868.

D ep a rta m en to  d e E m isión  T e n e d u r ía  d e l Gran L ib ro  
d e la  D ire cc ió n  g en era l d e la  D eu d a  p ú b lica .

M E S  D E  J U N I O  D E  1 8 7 4 .

Relación de los documentos y valores de la Deuda amortizados 
en el citado mes por pago de débitos y varios ramos y por 

, conversiones, y que se forma en cumplimiento ie  lo acordado 
por la Junta en sesión de 31 de Agosto de 1874.

AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS,

Un documento de renta del 3 por 100 consolidado in te
rio r; por capitales 75.63S rs. 50 cénts.; por intereses no cap t.i- 
lizables 1.134 rs. 67 cénts.: total 76.778 rs, 1 cénts,

Veinticuatro documentos de renta perpétua al 3 por 400 
consolidado interior ; por capitales 601.600 rs.

Doscientos sesenta documentos de Deuda sin interés proce
dente tíei personal; por capitales 2.841.384 rs. 80 cénts.

Total: 285 documentos; por capitales 3.518.623 rs. 30 cén
timos; por intereses no capitalizables 1.134 rs. 57 cénts.: total 
3.519.757 rs. 87 cénts.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Seis documentos de títulos del 3 por 100 consolidado de 
la creación de 4861, renovación de 1870; por capitales 360.000 
rea'es.-

Un documento de renta del 3 por 100 diferido interior; 
por capitales 80.000 rs.

Diez y siete documentos de renta del 3 por 100 consolidado 
interior; por capitales 1.429.486 rs. 71 cénts.

Dos mil ciento cincuenta y seis documentos de renta per
pétua al 3 por 400 in te rio r; por capitales 1.149.354 rs. 13 cén
timos.

Un documento de Deuda amortizable de primera clase; por 
capitales 125.908 rs. 39 cénts.

Un documento de Deuda sin in te rés; por capitales 11.049 
reales 9 cénts.

Tres documentos de Deuda consolidada del o por 100 inte
rior ; por capitales 115.759 rs ..33 cents.; por intereses no ca
pitalizadles 60.361 rs. 52 cénts.; total 176.120 rs. 85^cénts.

Diez y ocho documentos de Deuda corriente al o por 100 á 
papel no negociable; por capitales 718.746 rs. 77 cénts.; por in 
tereses capitalizabas 15.196 rs. 81 cénts.; por id. en Deuda 
amortizable 1.106.174 rs. 88 cénts.; total 1.840.118 rs. 46 cents.

Seis documentos de láminas de partícipes legos en d iez
mos; por capitales 2.434.413 rs. 88 cénts.

Cuatrocientos veinticinco documentos de ferro-carriles ge
nerales; por capitales 38.026.000 rs.

Un documento interino por intereses de la Deuda^ corriente 
del 5 por 100 á papel ; por capitales 169.976 rs. 13 cénts.

Total: 3.635 documentos; por capitales 44.566.694 rs. 42 cén
timos; por intereses capital!zables 15.196*81; por id. no capitali
zabas 60,361*52; por id. en Deuda amortizable 1.106.174*88; to 
tal 45.748,427 rs. 63 cénts.

RESUMEN.

Doscientos ochenta y cinco documentos de amortización por 
pago de débitos y varios ramos : por capitales 3.518.623 rs. 30 
céntim os; por intereses no capitalizabas L134 rs. 57 cénts.: 
total 3.519.757 rs. 87 cénts.

Dos mil seiscientos treinta y cinco documentos de am orti
zación por conversiones ; por capitales 44.566.694 rs. 42 cén
tim os; por intereses capitalizables 15.196*81 ; por id. no capi- 
talizables 69.361*52; por id. en Deuda amortizable 1.106.174 88; 
total 45.748.427 rs. 63 cénts.

Total general: 2.920 documentos; por capitales 48.085.317 
reales 72 cén ts.; por intereses capitalizables 15495*81 ; por 
idem no capitalizables 61.490*09; por id. en Deuda am ortiza
dle 1.103.174*88; total 49.268.185 rs. 50 cénts.

Madrid 24 de Agosto de 1874.—SI Jefe del Departamento de 
Em isión, Vicente Rodríguez. =  Conforme, el Contador gene
ra l, I. Ortiz y Casado.**V.® B.° =  El Director general, P resi
dente, P. S., Creagh.

C ontadu ría  g en er a l d e  la  H acien d a  p ú b lic a .
El documento interino núm. 355 de orden, equivalente á la 

tercera parte abonable en renta perpétua de la factura de in s 
cripciones núm. 576, del semestre vencido en 14 de Enero 
de 1873 ha sufrido extravío, según resulta de expediente que 
se instruye en esta Contaduría á instancia de I). Juan Calvo 
presentador de aquella.

Lo que se anuncia al público á fin de que en el término 
de 30 dias, á contar desde la publicación del presente, se in te r
pongan las reclamaciones á que haya lugar; en la inteligencia 
de que pasado el mismo sin que se haya presentado ninguna 
de estas respecto de dicho documento, se le tendrá por nulo 
y de ningún valor ni efecto, expidiéndose otro que 1? sustituya 
para el percibo de los créditos definitivos correspondientes á Ja 
tercera parte de que se ha hecho mérito.

Madrid 22 de Agosto de 1874. =  P. O ., Nicolás Cabañas.-» 
V.* B.*=Ei Director general, J. Saavedra.

El documento interino núm. 535 de orden, equivalente á Ja 
tercera parte abonable en renta perpétua exterior de la fac
tura de esta misma renta núm. 5, del semestre vencido en 1.* 
de Enero de 1873 ha sufrido extravío, segun resulta de expe
diente que se sigue en esta Contaduría á instancia de D. F e
derico Alvarez presentador de aquella.

Lo que se anuncia al público á fin de que en el término 
de 30 dias, á contar desde la publicación del presente, so inter
pongan las' reclamaciones á que haya lugar; en la inteligencia 
de que pasado el mismo sin que se haya presentado ninguna 
de estas respecto de dicho documento, se le tendrá por nulo 
y de ningún valor ni efecto, expidiéndose otro que le sustituya 
para el percibo de los créditos definitivos correspondientes á la 
tercera parte de que se ha hecho mérito.

Madrid 22 de Agosto de 1874.» P .  O., Nicolás Cabañas. =  
V.° b .*=EI Director general, J. Saavedra.

El documento interino núm. 4.297 de orden, equivalente á 
la tercera parte abonable en renta perpétua de la factura de 
obligaciones de ferro-carriles núm. 2.558, del semestre vencido 
en d.° de Enero de 1873 ha sufrid o extravío, según resulta de 
expediente que se sigue en esta Contaduría á instancia de Don 
Manuel Aguirre é Ir i é par prese ntador de aquella.

Lo que se anuncia al público á fin de que en el término 
de 30 dias, á contar desde la  publicación del presente, se inter
pongan las reclamaciones á que haya lugar; en la inteligencia 
de que pasado el mismo sin que se haya presentado ninguna 
de estas respecto de dicho documento, se le tendrá por nulo 
y de ningún valor ni efecto, expidiéndose otro que Je sustituya 
para el percibo de los créditos definitivos correspondientes á la  
tercera parte de que se ha hecho mérito.

Madrid 22 de Agosto de 4874.=  P. O., Nicolás Cabañas.™ 
Y.® B.ft== El Director general, J. Saavedra.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N

S ecr eta r ia  g en er a l.

En telegrama de hoy o ce «1 Sr. Ministro de la Gobsrna- 
ei' n  á ios Gobernadores de 1 ¿s provincias m a.í tunas l oque  
s¡¿u e :

«El Cónsul de España en Saigon (t?rri'o :io  de An-naTn}i
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com unica al Gobierno que en dicho punto se ha declarado el 
cólera.

Despida V. S. para lazareto súcio á las procedencias del 
puerto referido que se hayan hecho á la mar después de d.° de 
Julio último.»

Madrid 27 de Agosto de 1874 .=  El Secretario generals 
Eduardo León y Llerena.

MINISTERIO DE ultram ar .

Banco Español filipino.
Estado de las cuentas en 30 de Abril de 1874.

M í o s .  CUENTAS DEUDORAS. Pesos fuertes.

422 Casa del Banco: su valor actual  16.319 91
-123 Menaje: su valor en la actualidad .. . .  2.062*61
425 Préstamos sobre a lhajas: 15 pagarés

en c a r te ra ....................    46.684
126 Idem sobre fincas: por siete escrituras. 30.700
127 Idem sobre buques: por seis id e m .. . .  78.500
128 Pagarés en demanda: por seis en litigio. 41.097*58
129 Escrituras en litig io : por seis en de

manda..................    45.534*99
130 Junta de Obras públicas : resto de su

d éb ito .   ........   891‘93
131 Sres. Zulueta y compañía de Londres:

deben libras esterlinas 58*1*2............  255*41
132 Gastos de pleitos: por costas pagadas. 274*90
133 Partidas en suspenso: premios por co

b ra r ......................................   8.000
134 Fondos remesados: valor de 12 letras

remitidas . .*............................................ 68.646*74
145 Premios y daños: quebranto en el giro. 74*37
150 Gastos: desde el 1.° de E n e ro .. . . . . . .  4.434*82
164 Pagarés descontados: 79 pagarés en

c a r te ra ....................................................  806.365*15
168 Tesoro: existencia en metálico y billetes 2.453.768*90

3.538.608;26

CUENTAS ACREEDORAS.

135 Capital: 3.000 acciones emitidas de 200
pesos fu ertes . ...............................  600.000

136 Fondo de reserva  ...........................  52.288*44
139 Ganancias y pérdidas: beneficios desde

el i.° de E n ero .....................................  20.862*22
140 Depósitos: 77 con.................   40.661*65
142 Libramientos aceptados: tres por va

lor d e ........................    9.622*19
148 Giros sobre Lóndres: por 71 letras li

bras esterlinas 24.258*8*4....................  120.408*06
146 Premios en suspenso.. . ........................  1.351*15
147 Dividendos atrasados: pendientes del

28.° al39,° dividendo................    1.029*19
149 Prim a de las nuevas acciones: resto

por pagar. ..........  4*86
151 40.® dividendo: pendientes del actual

dividendo    1.303 02
155 Hong Kong y Bauldng, Corporation de

Hong Kong.* ........................   30.479*24
160 Billetes en Caja: 9.699, su v a lo r .. . . . .  240.830
-161 Idem en circulación: 7.201, su v a lo r... 359.170
165 Cuentas corrientes: 179 co n ... . . . . . . .  2.060.598*24

3.538.608*26

Manila 30 de Abril de !874.=E1 Tenedor de libros, José de 
7Barrias.=V.0 B.°=E1 Director de turno, Fernando M uñoz.= 
JSs eopia.-=El Secretario general, F. de León y Castillo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

A dm in istración  d e l Correo C entral.
SECCION DE LISTA.

Üurtm detenidas por falta de franqueo el diá 26 de Agosto de 1874.
jSIúrn. 860 Antonio López.—Valtierra.

861 Antonio Suarez.—Señeriz. *
862 Antonio Pieornell.—Alcudia.
863 Consuelo Fernandez.—Jaén.
864 Cirila Gómez.—Velada,
865 Francisco Esparza.—Santa Cara.

.866 Gabina López.—Gememiño.
867 Gregorio Reoyo.—Bilbao.
868 Juan Mendoza.—Peñaranda de Duero.
869 José Bueno.—Alicante.
870 María Fernandez.—San Martin de Ondes.
871 María Piedad.—Villaverde.
872 Mariano Zaera.—Sarnas.
873 Manuel Perez.—Santander.
874 Manuel Navarro.—Burgos.
875 Petra López.—Torrejon de Velasco.
876 Ricardo Reguera.—La Granja.
877 Sebastian Garrido.—Pedro Abáis.
878 Tibureio Quintano.—Barcenillas de Cerezo.
879 Toribio Novales.—La Granja.

Madrid 27 dé Agosto de !874.=E1 Administrador, Juan Mo- 
ratilla.

D ire cc ió n  fa cu lta tiv a  y  e c o n ó m ic a  d e la s  m in a s
de azogue de Alm adén.

.A  las doce de la mañana del dia 19 del próximo mes de 
Setiembre tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el des
pacho de esta Dirección facultativa y económica la segunda 
licitación pública para contratar el surtido de 2.500 hectolitros 
de carbón de brezo que se consideran necesarios para servi
cio de las minas de Almadén, correspondiente al año económico 
de 1874 á 1875, bajo el tipo máximo de una peseta 75 cénti
mos por cada heetólitro de carbón de brezo que se reciba ál 
contratista y demás condiciones que se hallarán de manifiesto 
en la Sección administrativa.

.L as  preposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con
formes en un todo al modelo que al final se inserta, desechán
dole las que no lo estén, y se acompañará á cada una la carta 

pago que acredite haberse depositado en las Cajas designa

das al efecto la cantidad de 375 pesetas en dinero ó su equiva
lente en papel admisible del Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
acto continuo licitación á viva voz por espacio de un cuarto de 
hora entre los firmantes de ellas; y en el caso de que ninguno 
hiciese mejora, se declarará el remate á favor del que hubiere 
entregado su pliego ccn prioridad.

La fianza consiste en 750 pesetas en metálico ó su equiva
lente en papel del Estado y fincas admisibles.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 25 de Agosto de i874.=Eduardo Ruiz.

Modelo de preposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el surtido de 2.500 hectolitros de carbón de brezo que 
se consideran necesarios para servicio de. las minas de Alma
dén correspondiente al año económico de 1874 á 1875, se com
promete á cumplirlas y á realizar el mismo al precio d e . . . . .  
{expresado por letra) pesetas por cada hectolitro.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A lca ld ía  d e  A vila .
Habiendo sido declaiadcs soldados y  suplentes por el cupo 

de esta capital y con destino á la reserva últimamente decre
tada por el Poder Ejecutivo los sujetos que se expresan á con
tinuación, y no habiéndose presentado ni al acto de la rectifi
cación del alistamiento, al del sorteo, ni al juicio de exencio
nes que tuvo lugar en los dias 12, 13 y 20 del actual, á pesar 
de haberles citado por edictos en esta ciudad, he dispuesto con
vocarles por medio del Boletín oficial de la provincia y G aceta 
de Madrid para que se presenten en esta Alcaldía ántes del 
dia 3 del próximo Setiembre, que es el designado para su in 
greso en caja; en Ja inteligencia que de no verificarlo dentro 
de este plazo les parará el perjuicio que haya lugar con ar
reglo á la ley de reemplazos.

El Teniente de Alcalde, José Zurbano.

Sujetos de que Mee mérito la anterior convocatoria.
SOLDADOS.

Manuel Montero. Agustín Rodríguez.
Ricardo de San Segundo. Eduardo Calvo y Soria.
Cárlos Lozano. Matías Abia.
Manuel Sixto. Valentín Lázaro.
Marcelino Chabon. Modesto Juan.
Timoteo Jiménez. Genaro Rodríguez.
Inocencio de San Segundo. Mateo de San Segundo.
Estéban N., en la Fábrica-, Valentín Balage.
Benigno Perez. Justo Hernández.
Francisco Sales.

SUPLENTES.

Tibureio de San Segundo. Elias Hernández.
Segundo Jiménez. Andrés García.
Segundo González. Leocadio Pinar.
D om ingo lim e ñ o . Angel Perez Alvarez.
Silvestre Zazo. Francisco de la Asunción,
Francisco Gutiérrez López. Marcos González.
Pedro Alcántara. Marcos Jiménez.
Acisclo dé San Segundo. Luis Valle Bordon.

A lca ld ía  c o n st itu c io n a l de Castro d e l R ío , 
prov in cia  de Córdoba,

D. Vicente Perez y Orti, Alcalde primero de la villa de 
Castro del Rio.

Plago saber que en el dia 6 de Setiembre próxim o, á las 
doce de su mañana, tendrá lugar en las Casas municipales de 
la misma la licitación dei mejoramiento de una proposición 
presentada por D. José María Rioboo y Aguí lar, de este vecin
dario, para Ja adquisición, alumbramiento y traida de aguas 
potables á esta villa, cuyo costo asciende á 125.000 pesetas.

El expediente donde constan todos los antecedentes, así 
como la escritura celebrada entre el Ayuntamiento y D. Santos 
María Pego y Díaz, se hallan de manifiesto en esta Secretaría 
municipal para conocimiento de los que quieran interesarse en 
este empréstito.

Proposición presentada por D. José María Rioboo y Aguijar, 
cuyas bases han de servir de tipo para la subasta.

1.a El licitador se coloca en el caso del Municipio para res
ponder por él á las obligaciones que tiene contraidas por es
critura pública fecha 3 de Enero del año actual con el con
tratista D. Santos María Pego y Diaz.

2.a Durante 25 años el Ayuntamiento hará cesión al licita
dor de todas las aguas que posee hoy en su término, las cua
les se obliga este á vender en la población á cuarto el cántaro 
ordinario regulado en la cabida de una arroba. Las aguas que 
está obligado á traer son las procedentes de la Higuera y Ve
reda de la Moza; pero si á sus expensas quisiera traer otras ó 
aum entar aquellas, podrá hacerlo siempre que sean de buena 
calidad.

3.a Las aguas se despacharán en cuatro fuentes públicas 
que se designarán.

4.a Habrá dos abrevaderos del agua sobrante, y el que lle
vare á beber animales pagará un ochavo por cabeza.

5.a Durante la cencesion^ de los citados 25 años no podrá 
imponérsele á las aguas contribución ni gravámen alguno por el 
Municipio.

6.a La cantidad abonada por los contribuyentes la entregará 
el firmante al Municipio á los seis meses de correr las aguas, 
y este á los interesados lo ántes posible.

7.a Las cantidades abonadas por la Municipalidad á D. Ma
riano Cabezas en pago de las aguas de la Higuera se abona
rán  por el licitador al año de correr las aguas en la localidad, 
ó igualmente las que tenga recibidas por el Ayuntamiento el 
Sr. Pego extra de la abonada por los contribuyentes.

8.a El firmante queda en un todo obligado para el contra
tista de la traida de las aguas B. Santos María Pego y Diaz 
en la forma que el Municipio lo estaba por escritura de 
3 de Enero próximo pasado, haciendo á la vez suyos todos 
los derechos que el Alcalde y su Municipio tenia para con 
aquel, salvo las modificaciones que se introducen por este 
nuevo contrato.

9.a El contrato que deba celebrarse será de cuenta del Mu
nicipio, quien le dará copia autorizada del mismo, abonando 
en su caso los derechos que devenguen.

10. Al term inar los 25 años se hará entrega al Municipio 
de las aguas, reservándose los contadores y demás útiles de 
su pertenencia.

11. Las aguas entrarán en la población, salvo fuerzfr ma

yor que lo impida, en lo que queda de año ó sea ántes del 3 í 
de Diciembre de 1874.

12, f  or 25 añes el usufructo del agua será en la forma in
dicada, y se obliga el concesionario á mantener 6.000 arrobas 
de aguas diarias constantes en la población, á contar desde el 
4.° dé Mayo de 1875, sin perjuicio de cumplir el artículo an
terior, y además serán de su cuenta cuantos reparos se hagan 
y las obras y tubería necesiten , obligándose á entregarlas ai 
Municipio á satisfacción del Ingeniero de minas del Gobierno»

Í3. Si las aguas no entrasen en la población en el mes de 
Diciembre próximo el contratista abonará al Municipio la can
tidad de 25 pesetas diarias.

No se admitirá proposición alguna sin que la persona que 
la haga sea solvente cuando ménos para cubrir la cantidad de 
50.000 pesetas que hoy se le adeuda al actual empresario Don 
Santos María Pego.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de residente e n . . . . . ,  se obliga á

llevar á efecto las proposiciones que aparecen en el pliego de 
condiciones para el empréstito ¿e 125.000 pesetas, con la ga
rantía del beneficio del agua por . . , . .  tantos años.

♦ (Fecha y firma del interesado,)
N o ta . En igualdad de proposiciones, no mejorando la hecha 

por D. Jopo María Riobco, será preferible aquella.
Castro del Rio 22 de Agosto de 1874.=E1 Alcalde, Vicente 

Perez y Orti.

Alcaldía de Ci&truénigo, provincia  d e  Navarra.
Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la plaza 

de Médico-Cirujano de esta villa, partido judicial de Tu’dela, 
en la provincia de Navarra.

Su dotación anual consiste en 6.000 rs. vn. por la asistencia 
de ménos de 300 familias pobres, pagados por trimestres ven
cidos de los fondos municipales, y otros 5.000 rs. por la asis
tencia de los demás vecinos, pagados por el Ayuntamiento en 
igual forma de un repartimiento vecinal catastral que se im 
pone al electo.

La población consta de 700 vecinos próximamente, y hajr 
Cirujano municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas de
bidamente al Alcalde suscribiente hasta el 45 de Setiembre- 
próximo , y el agraciado empezará á desempeñar su cargo el
4.° de Octubre siguiente.

Cintruénigo 45 de Agesto de 1874.= El Alcalde, Isidoro 
Garbayo.

A lcaldía de Pedro Muño?, provincia  de Cludad-BeaL
D. José Vicente Martínez Márquez, Alcalde de la misma.
Hago saber que no habiéndose presentado é ignorándose el 

paradero de Juan Calero y Villegas, hijo de León y Carmen; 
Félix Alarcon y Panduro, hijo de Felipe y Teresa; Pedro R a 
mírez y Sánchez, hijo de José y Teresa, y Casiano Castillo y 
Pacheco, hijo de Antonio y Concepción, naturales todos de esta 
v illa, alistados y sorteados en la misma para la reserva ex
traordinaria de 125.000 hom bres, se les cita por este anuncio 
para que comparezcan ante el Ayuntamiento á usar de su de
recho, parándoles en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Pedro Muñoz 21 de Agosto de i874.=4osé Vicente Mar
tínez.

Alcaldía de V illarejo de Salvanés „ 
p rovin cia  de Madrid.

Por defunción del que la desempeñaba se halla vacante la  
plaza de Médico-Cirujano titular de esta villa de Villarejo de' 
Salvanes, que consta de 800 vecinos, á nueve leguas de Ma
drid, en la carretera de Castellón, dotada con 4.000 pesetas 
anuales por la asistencia á 300 familias pobres y 2.250 por 
las 600 restantes, satisfechas ámbas cantidades del presupues
to municipal por mensualidades vencidas.

Para optar á la plaza presentarán los aspirantes sus ins
tancias documentadas al Sr. Alcalde Presidente en el término 
de 15 di as , el cual principiará á contarse desde la publicación 
del anuncio e n  l a  G a c e t a  y Boletín oficial.

Villarejo de Salvanés 20 de Agosto de 1874.=E1 Alcalde.

Alcaldía de Zafra.
D. Cárlos Ramírez Lobato, Caballero de la Real y distin

guida órden de Cárlos III y Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber que hallándose vacantes las dos plazas de Mé
dicos titulares que corresponden á este pueblo, dotadas cada 
una con 1.250 pesetas, que se pagan de los fondos municipales 
por trimestres vencidos, se anuncian sus vacantes por el pre
sente y plazo improrogable de 20 d ia s , que empezarán á con
tarse desde el en que aparezca inserto este anuncio en la G a
c e t a  d e  M a d r i d  , á fin de que los aspirantes á las mismas pue
dan presentar sus solicitudes dentro del término señalado en 
esta Alcaldía de mi cargo , acompañando á las mismas sus t í 
tulos y hojas correspondientes de sus méritos y servicios; cu
yos documentos serán legalizados por Notario público ó certi
ficados por el Subdelegado de Sanidad del partido donde resi
diera el aspirante.

Las condiciones y obligaciones que deban aceptar y des
empeñar los que sean nombrados titulares se encuentran acor
dadas por el expresado Ayuntamiento y de manifiesto en la 
Secretaría del mismo, donde pueden acudir aquellos pidiendo 
copia de las mismas, si lo tuvieran por conveniente.

Zafra 21 de Agosto de 1874.=Cárlos Ram irez.=Be su ór
den, José Cruzado.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

T ribunal d e  Cuentas d e  la N a c ió n .
Por el presente y en virtud de acuerdo del Exemo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección 7.a de este Tribuna], se cita, llam ay 
emplaza por primera vez á D. Ramón de Beruete, Contador 
general que fué de la Isla de Cuba, ó á sus herederos, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el térm ino de 60 dias, qué 
empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en 
la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por sí ó 
por medio de encargado á recoger y contestar el pliego de re 
paros ocurridos en el exámen de la cuenta del Tesoro de la 
expresada Isla correspondiente al mes de Julio de 4860; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 17 de Agosto de 1874=S . A., Luis Ánfoine vZayas.
■
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Juzgados m ilitares.
Algeciras.

D. Oírlos Díaz Moreno, Coronel graduado, Teniente Coi 
nel de Artillería, Fiscal en comisión.

Usando de las facultades que me conceden las Ordenans 
del ejército, por el presente cito, llamo y emplazo á D. Anl 
nio Moreno Ruiz, D. Angel González Gómez y á D. Ricar 
Cidron Manzanete, para que en el término de 30 dias, á conl 
desde esta fecha, se presenten en la cárcel de esta ciudad 
responder de los cargos que les resultan, ai primero como i 
divíduo que con otros ya emplazados compusieron el Oom 
de Salud pública de esta población en el pasado año, y los d 
últimos como complicados en dichos sucesos, á los que instru 
sumario por delito de rebelión; y precedido contra los mism 
autos de prisión, se les llama para que comparezcan en el pía 
señalado, y de no se les seguirá causa en rebeldía, parándol 
el perjuicio que haya lugar.

Algeciras 15 de Agosto de 4874.=Cárlos D. Moreno.
Badejoz.

D. José María Valero y Roche., Comandante de infantería 
Fiscal militar en la plaza de Badajoz.

Por el presente, y usando de las facultades que me eonc 
den las Ordenanzas generales del ejército, cito, llamo y er 
plazo por este primer edicto á Vicente Ciudad Castañeda; Fra 
■cisco Paz Sánchez; Juan Pulido, álias el de la. Serafina; Ju¡ 
Jiménez, álias Pachango; Miguel Muñoz Paz; Miguel Past 
Pedrero; Juan A ¡puente Barba; Juan Calderón Caminero, áli 
Musena; Miguel Pedrero Soriano; Francisco Arroyo y Lun 
Francisco Pedrero Suriano y Francisco Rodríguez Pizarro, co 
ira los cuales instruyó causa criminal por el delito de sed 
don, y son todos vecinos de Logrosan, de la provincia de C 
ceres; señalándoles la cárcel de dicho pueblo, para que en 
término de 30 dias, contados desde el de la fecha, se present* 
á dar sus descargos en dicha causa, y de no comparecer 
continuará la causa y sentenciará en rebeldía por el Conse 
le guerra.

Dado en Badajoz á 19 de Agosto de 1874*.—José María V¡ 
leroy Roehe.=Por mandado del Sr. Fiscal, el Escribano, Ai: 
orosio Nieto Toston.

Ciudad Real.
D. Miguel Martin y Nieto, Capitán de caballería y Fise 

militar permanente de esta plaza.
Hallándome formando causa á varias partidas al parecí 

carlistas, compuesta la primera de Francisco Laguna, álias 
Cacho, y otro hombre desconocido, este último vecino de ] 
Calzada, que robaron una yegua de la propiedad de D. Jos 
Escobar.y Vieja, vecino de Almagro, el 30 de Marzo del coi 
riente año, en el sitio de Gresnedas Bajas, término de 
Calzada.

Otra de otros dos hombres desconocidos que el 29 del mi 
mo mes de Marzo robaron un caballo de la propiedad de Dí 
Manuel Calvo, vecino también de Almagro.

Otra de dos hombres desconocidos y armados que el 26 d¡ 
mismo mes y año robaron una yegua de la propiedad de Don 
Manuela Rodríguez y Corral, vecina del referido Almagro, e 
el camino de Camón y cerca de aquella población.

Otra compuesta de Vicente López Ranero, álias Reclu.tí 
Bernardino Calzado López, álias el Moreno de Cantóla; Ph*an 
cisco Alrnansa Camacho; José Argai Lorente, vecinos de Bola 
ños, y José Sobrino, álias el Trompeta, vecino de Álmagri 
cuyos individuos se marcharon á unirse á las partidas cariis 
tas que vagaban en esta provincia el 16 de Marzo ya referido 
Daniel Calzado Ahnansa, del pueblo de Bolaños, se fué á 1 
facción el 24 del mencionado mes de Marzo, y de tres hombre 
desconocidos que robaron una yegua de la propiedad de Do 
José del Castillo, vecino de Almagro, y en las inmediacione 
de kt huerta denominada Picado, próxima al Castillo de Mo 
reno, término del referido Almagro, el dia 20 de dicho mes 
año; usando de la jurisdicción que me conceden las Ordenan 
zas del ejército, por la presente cito, Hamo y emplazo por se 
gurido edicto y término de 20 dias á todos los que componia 
aquellas fuerzas, señalándoles la cárcel pública, donde deberá 
presentarse personalmente dentro del término de los ya cita 
dos 20 dias, contados desde la fecha de esta publicación, á da 
sus descargos y defensas; y de no comparecer en el referid 
plazo seguirá la causa los trámites que la Ordenanza deter 
mina y serán juzgados en rebeldía.

Dado en Ciudad Real á 18 de Agosto de 4874.=Migue 
Martin.

D. Andrés Irigoen y Forní, Teniente Coronel, Comanclant 
de infantería y Fiscal militar de la Capitanía general de Cas 
tilla la Nueva.

Hallándome instruyendo causa criminal por el delito de re 
oelion carlista y robo de cebada y otros efectos de la propie 
dad de Doña Vita Veleta á los paisanos Benito Mazaga, ve 
ciño de Malagon; Benito Veleta y Pueblo y Antonio Rodri 
guez y Sobrino, naturales y vecinos de Carrion de Calatrava 
y hallándose ausentes se les cita, en uso de las facultades qu 
concede la Ordenanza, por este primer edicto para que com 
parezcan en el término de 30 dias, contados desde la fecha, e: 
la cárcel de esta ciudad á dar sus descargos; pues de no veri 
ficarlo serán declarados en rebeldía y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Ciudad-Real 15 de Agosto de 1874.=Andrés Irigoen.«*»Po 
bu mandado, Bias Diaz. °

Guadalajra.
Manuel Builes Otero, sargento segundo y Escribano de cau

sas de esta plaza, autorizado por Ordenanza, siéndolo de la pre

sente, de la que es Juez Fiscal el Comandante de infantería 
D. Ramón Estévanez y Barral.

Por el presente tercero y último edicto cito, llamo y emplazo 
al ex-Presbítero D. Modesto Mamblona, Basilio San Andrés y 
Pedro Benito Perez, para que en el improrogable término de 
10 dias, a contar desde Ja inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, comparezcan á dar sus descargos en la 
cárcel pública de esta capital sobre causa que contra los mis
mos se instruye por rebelión carlista; bien entendido que al no 
verificarlo en el término prefijado les parará el perjuicio que 
haya lugar y sentenciará en rebeldía.

Guadal ajara 14 de Agosto de 1874.=V.° B.*=E1 Coman
dante Fiscal, Estévanez.=Manuel Builes.

Madrid»
D. Francisco Navarro, Capitán de caballería y Fiscal de 

esta plaza.
Habiéndose ausentado de esta plaza el sargento segundo 

del batallón provisional de escribientes y ordenanzas con 
| el destino de llavero de las prisiones militares de San Fran- 
| cisco de esta capital Angel Marco y Durango, á quien estoy 
j procesando por complicidad en 1a. fuga de las referidas prisio

nes del ComandanteD. José Garmilla, preso en ellas, en la ma
drugada del 18 de Diciembre de 1873.

Usando de la jurisdicción que para estos casos conceden 
las Ordenanzas á ios militares del ejército, por el presente 
llamo, cito y emplazo por tercer edicto á dicho Angel Marco 
y Durango, señalándole las prisiones militares de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del término de 10 dias, acon
tar desde la publicación de este edicto, á dar sus descargos y 
defensas; y de no comparecer en el plazo señalado se seguirá 
la causa y sentenciará en rebeldía.

Madrid 18 de Agosto de 1874.—Francisco Navarro.=Por 
mandado, el Escribano de la causa, Eduardo Ayala.

D. Alejandro Rodríguez de Valcáreel, Comandante Fiscal 
del primer Consejo de Guerra permanente de este distrito.

Habiéndose ausentad© de esta plaza D. Antonio Perez Du- 
brull, á quien estoy sumariando por el delito de conspiración 
carlista.

Usando de las facultades que en estos casos conceden Jas 
Ordenanzas á los Oficiales del ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por primer edicto al expresado señor, se
ñalándole la cárcel del Saladero, donde deberá presentarse 
dentro del término de tres dias, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos; y en caso de no pre
sentarse en eb plazo señalado se seguirá la causa y se senten
ciará en rebeldía.

Madrid 20 de Agosto de 1874.—El Comandante Fiscal, Ale
jandro Rodríguez de Valcárcel.

Orense.
D. José Otero y Couso, Teniente de la cuarta compañía del 

sexto tercio de la Guardia civil en la provincia de Orense y 
Fiscal de esta sumaria &c.

Habiéndose ausentado de esta plaza en donde se hallaba 
bajo fianza carcelaria, el Abogado D. Venancio Moreno, á quien 
estoy procesando por conspiración carlista; y usando de la ju 
risdicción que el Gobierno de la Nación tiene concedida en 
estos casos por las Ordenanzas generales á los Ofieia’es de su 
ejército, por la presente llamo, cito y emplazo por tercer edicto 
á dicho D. Venancio Moreno, señalándole el Gobierno militar 
de esta plaza, donde deberá presentarse personalmente dentro 
del término de 10 dias, que se cuentan desde el de la fecha, 
á dar sus descargos y defensas; y de no comparecer en el refe
rido plazo se le seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía, 
parándole los daños y perjuicios á que haya lugar sin más 
llamarle ni emplazarle.

Publíquese en la Gaceta, y Boletines oficiales de las cuatro 
provincias de este distrito militar.

Orense 20 de Agosto de 4874.=José Otero y Couso.—Por 
su mandado, Vida Velero Cid, Escribano de la causa.

D. Brígido Juanes Lumbreras, Comandante del regimiento 
lanceros de Santiago, 9* de caballería, y Juez fiscal de esta
plaza.

Hallándome instruyendo sumaria á una partida al parecer 
carlista, compuesta de 13 hombres montados, que en la tarde 
del dia 26 de Marzo último se presentaron á las inmediaciones 
de Castrillo Tejeiro, provincia de Oviedo, en el santuario de 
Nuestra Señora de Capilludos maltratando de palabra y obra 
al pastor Eusebio Nieto, y cuyos nombres y vecindario se 
ignora.

Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
del ejército, por el presente segundo edicto cito y emplazo á 
los que la componían á fin de que en el término de 20 dias, 
contados desde la fecha de su publicación, comparezcan en las 
prisiones militares de esta capital para responder á los cargos 
que les resultan; y pasado este plazo si no lo verifican seguirá 
la causa los trámites que la ley determina.

Valladolid 19 de Agosto de 4874.=Brígido Juanes.

D. Brígido Juanes Lumbreras, Comandante del regimiento 
lanceros de Santiago, 9.° de caballería, y Juez fiscal de esta 
plaza, encargado de la sumaria instruida contra el cabecilla 
carlista Lorenzo Camarero y su partida por exacciones co
metidas en varios pueblos de la proviñeia de Paleneia en 
los dias 2, 3 y 4 de Junio último.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo al ci
tado Lorenzo Camarero, natural de (¿uintanar de la Orden, 
provincia de Búrgos, y á los individuos que componían su 
partida en los ya mencionados dias para que en el término

j de 30, á contar desde su publicación, se presenten en las pri
siones militares de esta capital á dar sus descargos; pues de* 
no hacerlo pasado este tiempo seguirá la causa ios trámites.* 
que la ley determina.

Valladolid 20 de Agosto de 4874.=Brigido Juanes.

Juzgados de prim era instancia.
Aleira.

El Sr. Juez de primera instancia de este partido, en I a’cau
sa criminal que pende en este Juzgado sobre allanamiento de 
la morada de Vicente Monsonis y Lúeas, ha mandado en pro
videncia de 3 del actual se inserte la presente cédula en el 
Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid para que 
José Aparici y Miret, vecino de Carcagente y cuyo paraderos 
se ignora, comparezca dentro de nueve dias en este Juzgado- 
con el fin de ser examinado en la presente causa.

Alcira 5 de Agosto de 1874.=Franeisco Just Esain.
Almeria.

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera instan
cia de Almería y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía de 
D. Joaquín María Lbpez se sigue causa criminal de oficio con
tra D. Roberto Colobé, de nación francesa, cuyo segundo ape
llido, naturaleza, vecindad y estado se ignoran, pero cuyas se
ñas son las siguientes: es alto, delgado, muy rubio y muy blan
co, representa la edad de 26 á 28 años, barbilampiño; tiene la 
mano derecha mala de resultas de un sobrecallo que ha su
frido hasta el extremo de carecer de movimiento los dedos; 
gasta gafas porque es muy corto dé vista; usa pantalón , cha-* 
loco y gallega negros muy estropeados, siendo notable el ca
bello y la cara por ser aquel excesivamente dorado y esta, 
blanca, sobre hurto de una gallega de lana, un chaleco de tri- 
coll, un reloj áncora de plata, y una leontina dei mismo me
tal, la llave de un cofre, una pequeñita vasta del reloj, 6 ú 8 
duros, un pañolito de hilo y una cadena de acero también para, 
el reloj, perteneciente todo á D. Inocencio Esteban Viciana* 
vecino de Granada, y cuyo hurto verificó en la noche del & 
al 9 del mes actual en la casa núm. 7 de la calle de Elvira, de 
esta capital, en donde como huésped era compañero de cuarto 
del Estéban Viciana; é ignorándose el paradero de dicho pro
cesado, pero habiendo indicios de que reside en esta provincia 
y que ha podido dirigirse para Guadix y Granada, he dictado 
providencia con esta misma fecha acordando su detención y 
presentación en este Juzgado, y que se libre la oportuna requi
sitoria interesando la busca y captura del expresado D. Roberta 
Golobé y ocupación de los efectos hurtados por el mismo, y  
caso de que sean habidos uno y otros sean conducidos ante 
este Juzgado.

En su consecuencia, por la presente se interesa á todas las 
Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á dar las
órdenes oportunas para la busca y detención de dicho procesa
do y efectos hurtados, y caso de hallarlos sean conducidos ante 
este Juzgado y á disposición del mismo, como va dicho; ácuya 
fin á los de igual categoría les exhorto y requiero de parte del 
Sr. Presidente del Poder Ejecutivo, en cuyo nombre adminis
tro justicia, y prevengo su exacto cumplimiento á los inferiores 
de la Autoridad que represento.

Almería 44 de Agosto de 1874—Sebastian Carrasco.^ Por 
mandado de S. S., P. E., José de Vázquez.

Aracena.
D. Rafael María Cubero, Juez municipal de esta villa, é in

terino de primera instancia por usar de licencia el propie
tario.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de 20 dias, á contar desde el siguiente al en que est® 
edicto se fije en la Gaceta de Madrid, á Leoncio Carrillo Nu- 
ñez, natural y vecino de Cañaveral de León, de este partido 
judicial, á fin de que se presente en este Juzgado á contestar 
á los cargos que le resultan en causa que se le sigue por le
siones á Félix Carranza.

Dado en Aracena á 20 de Agosto de 4874.=̂ = Rafael Marías 
Cubero. == Francisco Javier Gener.

D. Rafael María Cubero, Juez municipal de esta villa, é in
terino de primera instancia de la misma y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Ambrosio Váz
quez González, vecino de Fuente-Heridos, residente en Madrid, 
para que en el término de 40 dias, á contar desde la publica
ción dei presente en los periódicos oficiales, comparezca en la 
Audiencia de Sevilla por medio de Abogado y Procurador 
que lo defienda y represente en causa que se le sigue por ex« 
pendicion de moneda falsa y atentado contra Ja Autoridad; 
apercibido que de no hacerlo le pararán los perjuicios á que* 
haya lugar.

Dado en Aracena á 24 de Agosto de 4874.=*Rafael Maríat' 
Cubero.*=Por su mandado, Jaime Fuentes.

Arévalo.
Dr. D. Toribio de la Mata y Chaves, Juez de primera iiisw 

tancla de esta villa de Arévalo y su partido.
Por el presente hago saber que en este mi Juzgado y E&-* 

cribanía del refrendatario se instruye causa criminal de oficia 
por hurto de una caballería menor á Pascual Flandez Martin» 
vecino de Orvita, ejecutado en la mañana del 6 del corriente*' 
y cuyo autor ó autores son hoy desconocidos.

En su virtud he acordado expedir el presente , por el qu® 
cito y emplazo al autor ó autores del expresado hecho, par® 
que en el término de 40 dias, á contar desde que este edicto 
se inserte en la Gaceta de Madrid, comparezcan en la audien
cia de este Juzgado á prestar la oportuna declaración; 
bidos que de no verificarlo se les declarará rebeldes.
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A la vez pido y encargo á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan inmediatamente á practicar cuan
tas diligencias su celo les sugiera en busca de la referida caba
llería, cuyas señas se expresan á continuación, procediendo 
así bien á la detención de las personas en cuyo poder se ha
llare si no justificasen su legítima adquisición, y remitiéndolo 
todo con las seguridades debidas á este Juzgado.

Dado en Arévalo á 17 de Agosto de 1874=Toribio de la 
Mata.=Por mandado de S. S., Santiago Hernández.

Señas de la caballería.
Un pollino, capón, de 11 á !2  años de edad, pelo cano, bas

tante fuerte, de seis y media cuartas de alzada próximamente; 
herrado de las manos.

Arzúa.
D. Domingo Martinez Lado, Escribano del Juzgado de pri

mera.instancia de Arzúa.
Certifico que en el mismo pende sumaria sobre la muerte 

casual de Juan Fuentes, en la cual se acordó expedir la pre
sente cédula; por medio de ella cito á D. Melchor García, de 30 
años de edad, soltero, natural de Betanzos; Ramón Platas de 40 
años, soltero, de Santa María de Vilariño; Francisco Crestar, 
de £5 años, soltero, ele Santa Justa de Morana; Andrés Fraga, 
de 33 años, casado, de Santa María de Fisteus ; José García, 
de £5 años, casado, de San Pedro de Oardeiro, y Tomás Gar
cía, de 40 años, casado, de Santa Eulalia de Curtís, que no 
han sido habidos á pesar de las diligencias que se hicieron en 
su busca, para que dentro de 15 dias se presenten en esta sala 
de audiencia de dicho Juzgado para ampliar las declaraciones 
que han rendido en la sumaria.

Arzúa 29 de Julio de í874.=*Domingo Martinez Lado.

Barcelona.-Afueras.
En virtud de lo dispuesto por. elqSr. D. Félix de Antonio, 

Juez de primera instancia del distrito de las Afueras, se cita*? y 
llama á Vicente Palacios y Molina, de 57 años de edad, casa
do, natural de Alicante, dependiente de comercio, para que 
dentro del término de 30 dias comparezca ante este Juzgado, 
sito en el ex-Palacio R eal, á fin de notificarle la sentencia 
dictada por S, E. la Sala de lo criminal en causa seguida con
tra el mismo sobre defraudación á la Hacienda; bajo apercibi
miento en otro ca o de pararle el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Barcelona 10 de Agosto de 1874.=Francisco Farrés, Es
cribano.

D. Félix de Antonio, Juez de primera instancia del distri
to de las Afueras de esta capital.

Por el presente pregón y edicto cito y llamo á D. Ramón 
Castejon, Gobernador civil que era de esta provincia en el 
mes de Diciembre último , para que dentro del término de ocho 
dias comparezca ante mi Juzgado al objeto de recibirle de
claración con ofrecimiento de causa, en la que en méritos so
bre injurias por medio de la prensa se sigue contra José R i- 
cart; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que en dere
cho haya lugar.

Dado en Barcelona á 19 de Agosto de 4874.=Féliz de An- 
tonio.=Por mandado de S. S., Francisco Maspons y Labros,

Barco de Valdeorras.
Por la presente y en virtud de providencia dictada en el 

dia de ayer por el Sr. Juez de primera instancia del partido, 
se cita á Gervasio López y Luis Fernandez, vecinos del pueblo 
de Villamartin, y hoy en ignorado paradero, para que dentro 
de ocho dias, y de nueve á doce de la mañana, se presenten 
en esta villa y local donde celebra audiencia este Juzgado-de 
primera instancia para rendir como testigos declaración en 
causa criminal; advirtiéndoles que tienen obligación de con
currir bajo la multa de 5 á 25 pesetas.

Barco de Valdeorras 13 de Agosto de 1874.=Por el Escri
bano originario, A. Fernandez.

Berja.
D. Juan Ricoy, Juez de primera instancia del partido de 

Berja.
A los Sres. Jueces de primera instancia de la Nación hago 

saber que en este Juzgado se sigue causa criminal de oficio 
por el delito de coacciones contra Francisco de Vargas Jimé
nez, alias Canasto, y otros consortes, en la que también resulta 
procesado Francisco Merino González, vecino de la villa de 
Adra, cuya causa está elevada á plenario, según el auto dic
tado en ella que dice así :

«Auto.-—Se eleva esta causa á plenario; comuniqúese á los 
procesados José Antonio Fernandez Sánchez, Francisco Con- 
treras Galdeano, Miguel Hidalgo Galdeano, Antonio G aldeano 
Vargas, José Castilla Manzano, Manuel de Vargas Fernandez, 
Francisco Merino y Bernardo García por término de tres dias, 
y para hacerlo saber á los mismos y que en el acto de la no
tificación nombren Procurador y Abogado que les defiendan; 
bajo apercibimiento que si no lo verifican se les designarán de 
oficio. Hágaseles comparecer á la Escribanía del actuario, l i 
brándose con el fin de que se les cite al efecto el oportuno 
mandamiento al Juez municipal de la villa de Adra, excep
tuándose al Antonio Galdeano Vargas por encontrarse en Vi
llamartin, provincia de Sevilla, respecto del cual diríjase 
exhorto al Sr. Juez decano de los de primera instancia de di
cha ciudad, á fin de que se practique la notificación corres
pondiente al Galdeano con igual apercibimiento; interesándose 
á dicho Sr. Juez que en el caso de no corresponder el pueblo 
de Villamartin á aquel partido judicial se sirva remitir el 
exhorto al Juzgado correspondiente para su cumplimiento, po
niéndolo en conocimiento de este.

Lo mandó v firma el Sr. Juez de primera instancia de este

partido en Berja á 1.° de Junio de 1874. =  Ricoy. =  Francisco 
Manrubia.»

Practicadas diligencias á fin de hacer saber el anteinserto 
auto al Francisco Merino González, no ha podido conseguirse 
por no encontrarse el mismo en el pueblo de su domicilio é 
ignorarse su paradero, por lo que he acordado llamarle y bus
carle por requisitoria para que e n  e l  término de nueve dias 
comparezca en la Escribanía del autorizante; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que haya 
lugar.

En su consecuencia, en nombre del Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República, por la que administra justicia este 
Juzgado, requiero á dichos Sres. Jueces, y de mi parte les pido 
y encargo se sirvan disponer la busca del Francisco Merino 
González, y caso de encontrársele se le intime para que den
tro del indicado término y bajo el apercibimiento expresado 
comparezca en la Escribanía del actuario. Y sin perjuicio cito, 
llamo y emplazo por dicho término al Francisco Merino con 
el mencionado objeto ó sea de que verifique su comparecen
cia; apercibiéndole de que en otro caso será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar en la repetida causa.

Dado en Berja á 14 de Agosto de 1874= Juan Ricoy.—Por 
orden de S. S., Francisco Manrubia.

D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de primera instancia del par
tido deBerja.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Juan López 
Hidalgo, de esta vecindad, de 19 á 20 años de edad, pelo casta
ño oscuro, estatura regular, delgado, barbá poca, y viste ropa 
de minero, para que en el término de 15 dias, contados desde la 
inserción del presente en el Boletín ofidal de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezca, en la sala-audiencia de este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que con otro consorte se le sigue sobre lesiones graves á Pablo 
Sánchez Gutiérrez; apercibiéndole que de no hacerlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto requiero á las Autoridades judiciales, civiles y 
militares de la Nación procedan á su captura, y conseguida 
que sea lo pongan á mi disposición.

Dado en Berja á 7 de Agosto de 1874=Juan Ricoy.=Por 
orden de S. S., José Torres.

Briviesca.
D. Andrés González Marrón, Juez de primera instancia de 

esta villa de Briviesca y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 

sola vez y término dé 30 dias al cabecilla carlista D. Santos 
Ayala y otros que, presentándose en los pueblos de Santa Olalla, 
Quintanavides y Caboredondo, exigieron raciones y se lleva
ron algunas caballerías, para que comparezcan ante este Juz
gado á responder de los cargos que contra los mismos resultan 
en causa que al efecto se instruye; parándoles en otro caso el 
perjuicio consiguiente.

' Dada en Briviesca á 19 de Agosto de 1874.=Andrés Gonzá
lez Marron.=Por mandado dé S. S., Braulio Sagredo.

Cáceres.
Por providencia de este dia del Sr. D. Tomás García Pelayo, 

Juez interino de primera instancia de esta capital y su partido, 
se anuncia en e l  Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , para que llegue á noticia de los que tengan que de
ducir acciones contra el Registrador interino que fué de la 
propiedad de este partido D. Agustin Collar y Romero, por ter
cera vez, que le será devuelto el depósito que tiene hecho de 
la cuarta parte de los honorarios que ha devengado durante su 
desempeño, luego que trascurran tres años desde la cesación, 
ocurrida por haber tomado posesión e l nombrado en propiedad 
el 28 de Mayo del año último.

Cáceres 20 de Agosto de Í874.=E1 Secretario del Juzgado, 
Saturnino González y Celaya.

Egea do los Caballeros.
D. Teodoro Aspás, Juez de primera instancia de la villa de 

Egea de los Caballeros y su partido.
Hago saber que en la causa criminal que en este Juzgado 

se instruye sobre robo con violencia de 191 duros en plata á 
Justo García Gualiar, vecino de Castejon de Valdejasa , ejecu
tado por tres hombres armados en la noche del 11 del cor
riente en la partida del Trepar, término de dicho pueblo, he 
acordado que con inserción de las señas, trajes , armas que 
aparecen de ios ladrones y dinero robado, todo lo cual á con
tinuación se expresará, se expida la correspondiente requisito
ria para la ocupación de unas y otro y la captura de aquellos.

En su virtud exhorto y requiero á todos los Sres. Jueces de 
primera instancia y demás Autoridades y agentes de policía 
judicial, á fin de que si en sus respectivos distritos existiese 
alguna persona cuyas señas convengan con las de los referi
dos tres sujetos, procedan á su captura poniéndolos á disposi
ción de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Egea de los Caballeros á 18 de Agosto de 1874.= 
Teodoro Aspás.=Por mandado de S. S ., Juan Antonio López.

Señas de los ladrones, armas y dinero robados.
Tres hombres armados, uno de ellos al parecer de fusil y los 

dos restantes de trabucos; dos vestidos de pantalón, y el otro de 
calzón corto y los tres con sombreros, habiendo robado dichos 
tres hombres 191 duros en cuatro papeletas, de las cuales dos 
de ellas se componian de duros de á 20 rs., sin que pueda de
cirse la clase de moneda que eontenian las otras dos.

Granada.—Sagrario.
D. Carlos Eusebio de Entrala, Juez municipal, é interino de 

primera instancia del distrito del Sagrario de esta capital.
Hago saber que á solicitud de los Sres. Benitez y Montalvo, 

de esta vecindad y comercio, por auto de este dia ha tenido

por provocado el concurso voluntario de sus acreedores con—* 
vocando á estos para junta, que tendrá efecto el dia 21 de Se
tiembre próximo venidero, á  las once de la mañana, en la au
diencia de este Juzgado, sita en los Miradores de la plaza de Bib-í 
rambla.

En su virtud cito á los acreedores de dichos señores para 
que el dia y hora expresados concurran á la referida junta con 
los títulos de sus créditos; bajo apercibimiento de no ser ad
mitidos de lo contrario, y depararles el perjuicio que haya» 
lugar.

Dado en Granada á 22 de Agosto de 1874.=Cárlos E. de 
Entrala.=Por mandado de S. S., Manuel Amaro. X —264

Guadalajara.
D. Baldomero Blanco y Florez, Juez de primera instancia/ 

de Guadalajara y su partido.
Por la presente requisitoria, que se publicará en forma d& 

eaicto en la G a c e t a  de  M a d r id  , se hace saber que en este 
Juzgado ha pendido causa contra Felipe Fernandez Cañas, áííaaf 
el Feo, natural de Atanzon y vecino de Lupiana, soltero, de 41  
años, molinero, por desacato á la Aut >ridad; no constando las ' 
señas personales de aquel, é ignorándose su paradero, he acor
dado expedir la presenté para que se proceda á la detención y  
conducción á la cárcel nacional de este partido con las segu
ridades necesarias del indicado Felipe Fernandez Cañas á ex
tinguir en la misma la pena de cuatro meses y un dia de ar
resto mayor, que entre otras cosas le ha sido impuesta en di
cha causa por S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia de 
este territorio; y además en nombre del Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República encargo á tolas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la captura del indicados 
procesado y conducción á la cárcel de este Juzgado con las se
guridades necesarias.

Dada en Guadalajara á 20 de Agosto de 1874.=Baldomerc*' 
Blanco.=Pür mandado de S. S., Eugenio Diez.

Lalin.
D. Genaro Coton Pimentel, Juez de primera instancia de la, 

villa de Lalin y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Vázquez Blan

co, natural y vecino de Santa María de Amarante, en el par
tido de Carballino, para que dentro del término de 20 día& 
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado con el fin, 
de practicar con él cierta diligencia de reconocimiento; adver
tido que de no hacerlo se le declarará en rebeldía y le parara 
el perjuicio que haya lugar, dándose al asunto el curso que 
corresponda; pues así lo he acordado en causa que contra él y  
otros me hallo instruyendo por expendicion de moneda falsa* 
porque no ha sido habido en su domicilio al ir á practicársele 
diligencia de citación.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades* 
así civiles como militares, y de policía judicial se sirvan pro
curar la captura del sobredicho y conducción á  este Juzgado 
con las seguridades debidas.

Dado en la villa de Lalin á  20 d e  Agosto de d874.=*=Genam 
Coton PimenteI.=Licenciado Francisco Batalla y  Hermida.

Lillo.
D. Ernesto Ayllon, Juez de primera instancia de esto 

partido.
Por la presente requisitoria dirigida á los Jueces de pri

mera instancia, Autoridades civiles y agentes de policía judi
cial hago saber que en este Juzgado pende causa criminal de 
oficio contra Eugenio Moreno, vecino de Madridejos, y otro- 
por robo á José María Valencia, vecino de Villarrubia de los 
Ojos; y siendo igualmente ignorado su paradero, he acor
dado expedir la presente para que se proceda á su busca y cap
tura y remisión á este Juzgado.

Dada en Lillo á 20 de Agosto de 1874.=Lieenciado Ernesto 
Ayllon.^De su órden, Eduardo Gómez.

Logroño.

D. Pablo Lazcano, Juez de primera instancia d e  esta ciudad- 
de Logroño.

Hago saber que se hallan vacantes en el mismo tres plazas 
de Secretario de actuaciones procedentes de las Escribanías 
que corrieron á cargo de otros tantos Notarios de esta ciudad- 

Y se hace así presente para que los que teniendo terminadala. 
carrera del Notariado y reúnan las demás condiciones necesa
rias y deseen desempeñar tales oficios, se dirijan desde luego? 
á este Juzgado presentando los documentos de aptitud con sus 
solicitudes dentro del término de 30 días, á contar desde la In
serción de este anuncio en la G a c e t a .

Dado en Logroño á 20 de Agosto de 4874.=PabIo Lazcancu
Lucena , en Castellón.

D. Bruno Emo de Bas, Juez del partido de Lucena, resi
dente accidentalmente en esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á  Vicente Calvo 
Aicart y Lúeas Soriano y Falomir, vecinos de Alcora. par& 
que dentro del término de 20 dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en. 
la Audiencia del distrito, ante el Tribunal del Jurado á fin de 
recibirles la confesión en la causa instruida contra los mismos 
sobre voces subversivas; bajo apercibimiento de que no veri
ficándolo se les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que- 
haya lugar.

Dado en Castellón á 21 de Agosto de i874.=Bruno Emo de 
Bas.=Por mandado de S. S., J. José Igual.

Madridi.-Buenavista.
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de Buenavístc’ 

ha resuelto con esta fecha se cite D. Eduardo Mardisá, Admi
nistrador que fué del periódico La República democrática, 
cuyo domicilio se ignora, d fin de que dentro del término cto



da interpuesta por la Sra. Baronesa de Aguado sobre la can
celación de dichas cargas.

Madrid 4 de Febrero de 1874.=E1 actuario, Fernando Bel- 
tran y Aguado. X—262

D. Servando Fernandez Victorio, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital.

Por la presente requisitoria y término de nueve días se 
cita, llama y emplaza á Cecilio Reyes, cuya filiación y demás 
señas personales se ignoran, para que dentro de dicho término 
se presente en la cárcel de Villa de esta capital á responder á 
los cargos que le resultan en causa criminal que contra él me 
hallo instruyendo por robo.

Por tanto ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
judiciales, que la presente vieren y tengan conocimiento del 
paradero del indicado Cecilio Reyes procedan á su detención, 
poniéndolo en la cárcel de Villa á mi disposición á los fines 
acordados.

Dada en Madrid á 45 de Agosto de 4S74.=Servando Fer
nandez Victorio.=Por mandado de S. S., por Gutiérrez, Vi
cente Reyter.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, refrendada por mí, se 
cita y emplaza por medio del presente á Doña Manuela Cuevas* 
viuda del Capitán graduado, Teniente del batallón cazadores de 
Baza en la isla de Cuba D. Ramón Rodríguez, á fin de que se 
presente en este Juzgado y Escribanía dentro del término de 45 
dias con objeto de enterarla de un exhorto procedente del se
ñor Juez de primera instancia de la ciudad de Trinidad y su 
partido de dicha isla ; apercibiéndola que de no verificarlo la 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 49 de Agosto de 4874.=Reyter.
Madrid.—Universidad.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera insiancia del distrito de la Universidad de esta capi
tal, refrendada por el infrascrito Escribano, se cita, llama y 
emplaza á la persona ó personas en cuyo poder exista ó pue
dan dar razón del paradero de una lámina correspondiente á 
la Deuda del 5 por 400 no negociable, expedida por la extin
guida Real Caja de Consolidación ó Amortización á favor de 
la fundación hecha en la iglesia metropolitana de Nuestra Se
ñora del Pilar de la ciudad de Zaragoza por D. José Jaime 
Ayerbe, señalada con el núm. 22,274, su fecha 4.° de Enero 
de 4833, de 24.499 rs. 46 mrs. de capital, para que en el tér
mino de 30 dias comparezca en dicho Juzgado y Escribanía á 
hacer uso del derecho de que se crean asistidos en el expe
diente que se instruye sobre extravío; bajo apercibimiento de 
lo que haya lugar.

Madrid#4 de Agosto de 4874.=E1 Escribano, Eusebió Ce
receda. X—263

D. Francisco García Franco, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta villa.

Por la presente requisitoria bogo saber que en la causa cri
minal que he instruido, pendiente hoy en la Excma. Audiencia 
de este distrito, contra Domingo Rodríguez y García, de estado 
casado, hoy de 28 años de edad, natural de Rabanilla, partido 
judicial de la Puebla de Sanabria, provincia de Zamora, hijo 
de Manuel y Francisca, mozo de caballos, que habitó en esta 
villa calle del Molino de Viento, núm. 3i, cuarto cochera; cu
yas señas personales no constan, y se ignora su actual domi
cilio y paradero, se ha acordado que en el término de 20 dias 
comparezca dicho procesado en el local de este Juzgado á fin 
de hacerle saber lo mandado por la Superioridad enjuna carta- 
órden librada por la misma; é ignorándose, como se ha indica
do, dónde pueda hallarse dicho procesado pido y encargo á los 
Sres. Jueces en cuya circunscripción se encuentre, y á las Au
toridades y agentes de policía judicial que supieren el para
dero del referido Domingo Rodríguez y García procedan á or
denar lo conveniente para que dentro del término expresado 
comparezca en el local de este Juzgado con el objeto indicado; 
apercibido de que de no verificarlo se le declarará rebelde y 
contumaz y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 47 de Agosto de 1874.=FrancIseo García 
Franco.=Por mandado de S. S., Manuel Viejo.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta capital ha resuelto con fecha 48 del actual se cite 
á D. Francisco Rodríguez; á su esposa Doña Gracia Hinojosa, 
que habitaron en la calle de Pelayo, núm. 42, cuarto segundo, 
y á Doña Isabel Blanco, que vive en la plaza de Santo Do
mingo, para que comparezcan en dicho Juzgado y mi Escriba
nía, sitos en el piso principal del ex-convento de las Salesas* 
dentro de los cinco dias siguientes al de la publicación de esta 
cédula en la Gaceta á prestar declaración en causa criminal 
que se instruye contra Rosario Fernandez por hurto.

Y para que tenga efecto la citación en la Gaceta, por igno
rarse el actual domicilio de dichos tres sujetos, expido la pre
sente cédula en Madrid á 22 de Agosto de 4874.=E1 Escriba
no, Juan Soriano.

Málaga.—Alameda.
D. Rafael Perez de Torres, Juez municipal é interino de 

primera instancia del distrito de la Alameda de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de 45 dias á D. Luis Perez, hijo; la criada Flo
rentina, el capataz Antonio Muñoz y D. José de Torres, con el 
objeto de que se presenten en este Juzgado á declarar en la 
causa que se sigue sobre falsedad en las papeletas de la rifa 
que presentó D, Gárlos Stauffer, habitante en el pasaje de AK
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nueve dias se presente en este Juzgado en hora de audiencia á 
prestar declaración en causa criminal.

Y se le hace saber por la presente para que llegue á su 
moticia.

Madrid 22 de Agosto de 1874.—Por el Escribano Vigil, Fran
cisco Fernandez de la Torre.

Madrid.—Centro.
Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Ramón de la 

Teña, vecino y del comercio que fué de esta capital, habitante 
últimamente en la calle de las Minas, núm. 18, cuarto princi
pal, para que dentro del término de 10 dias se presente en la 
cárcel de Villa en clase de preso á disposición de este Juzgado 
por Ja causa que en él se instruye contra aquel por falsifica
ción de una letra del giro comercial y estafa de 4.65Q rs., en 
la que se ha dictado con fecha £7 de Julio último auto decla- 
Tando al D. Ramón y á D. Sebastian Perul procesados por 
dichos delitos decretándose su prisión provisional á fin de dar 
cumplimiento á dicho auto y practicar las demás diligencias 
necesarias; apercibido que no compareciendo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y mediante á que no consta el domicilio ni paradero actual 
del D. Ramón de la Peña, se ruega y encarga á todas las Au
toridades y sus agentes ó funcionarios la busca y captura de 
aquel y su remisión á la expresada cárcel con las seguridades 
debidas,

Madrid £4 de Agosto de 1874= Pantaleon Muntion y Pe- 
:reira.=Por mandado de S. S., Nicolás de Motta.

Madrid.—Hospicio.
D. Gregorio Martínez Serrano, Juez municipal que interi

namente despacha el Juzgado de primera instancia del distrito 
fia! Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á todas las Autori
dades de la Nación, agentes y dependientes de las mismas que 
en la causa que se sigue en este Juzgado contra Anastasio Diaz 
Dorado, hijo de Francisco y de Manuela, natural de Yepes, 

3provincia de Toledo, de 22 años, soltero, jornalero, que vivió 
en esta capital en una casa de huéspedes de la calle de la Co
madre, por lesión causada á Francisco Riehar Candelas, y en 
la que he acordado la prisión del dicho Anastasio Diaz Dorado, 
;sm que haya pedido tener efecto á pesar de las diligencias 
practicadas, le cito, llamo y emplazo para que en el término 
«de 15 dias desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
ceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia se presente 
?en la cárcel de esta capital; apercibido que de no verificarlo se 
sustanciará en su ausencia y rebeldía.

Y encargo á todas las Autoridades de la Nación, agentes y 
dependientes de las mismas procedan á la busca y captura y 
segura conducción del mencionado Anastasio Diaz Dorado.

Dada en Madrid á 16 de Agosto de 1874=Gregorio Martí
nez Serrano=Valentin Ballester.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, se cita por el presente 
¿edicto al conductor de un coche de plaza que en la tarde del 14 
de Mayo último atropelló en la calle de la Puebla á Ciriaca 
Bilbao, así como también á todas las personas que presencia- 
xon el atropello, para que en el término de nueve dias se pre
senten en este Juzgado con objeto de recibirlas declaración en 
•causa que se instruye con motivo de dicho hecho; apercibidas 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Agosto de 4874.=El actuario, Juan Vallejo.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, recaida á virtud de 
un exhorto del Juzgado del Este de la ciudad de Puerto-Prín
cipe, se cita por medio del presente edicto á D. Antonio Blan
co y Fleijo para que comparezca ante el Juzgado de la ex
presada ciudad de Puerto-Príncipe por sí ó por medio de ter
nera persona á hacerse cargo de la herencia de I). José Blanco 
■y Eleijo, su hermano ; apercibido que en otro caso le parará 
él perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Agosto de 1874= El actuario, Lope Montalvo.

B. Gregorio Martínez Serrano, Juez interino de primera 
Instancia del distrito del Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
los agentes de órden público que por mandado del Gobernador 
civil de esta provincia procedieron el dia 24 de Julio de 1872 
ú la detención del conocido por Francisco Suarez Martínez, na
tural de Corcellana, provincia de Oviedo, á fin de que en el 
término de nueve dias se presenten en este Juzgado á respon
der de los cargos que les resultan en la causa criminal que 
instruyo con motivo de dicha detención ; apercibidos que en 
0tro caso se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio que 
diaya lugar.

Dada en Madrid á 19 de Agosto de 1871.= Gregorio Marti ~ 
twz Serrano.=El actuarlo, por mi compañero Marrodan , Juan 
Talles.

D. Gregorio Martínez Serrano, Juez interino de primera ins
tancia del distrito del Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplazaáBer- 
iha N., francesa de nación, de estatura regular, gruesa, rubia, 
cara ancha, ojos azules grandes un poco saltones, boca hundi
da; vestida de negro, la cual estuvo de huéspeda con una niña 
Zhasta el dia 8 de Enero último en la calle de Hortaleza, nú
mero 6, principal, casa de Teresa Martínez, para que en el 
término de nueve dias se presente en este Juzgado á fin de re
cibirla declaración y responder á los cargos que la resultan en 
la causa que se la instruye por hurto de varias prendas y otros 
-efectos á la misma Teresa Martínez; apercibida que de no pre

sentarse será declarada rebelde y contumaz, parándola el per
juicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 19 de Agosto de 1874.= Gregorio Martí
nez Serrano.= El actuario, Lope Montalvo.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta capital, se cita, llama y 
emplaza á D. Sotero Herranz, vecino de esta capital, que tuvo 
su domicilio en la calle del Duque de Alba, núm. 26, cuarto 
principal, cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de nueve dias se presente en dicho Juzgado á recibirle 
una declaración en causa criminal que se instruye por robo; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 25 de Agosto de !874=E1 actuario, por Marrodan, 
Juan Valles.

D. Gregorio Martínez Serrano, Juez municipal, é interino de 
primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Doña 
Josefa Vinajeras, vecina de esta capital, cuyo paradero se ig
nora, pero que ha vivido en la calle de Hortaleza, núm. 60, 
principal, y después en la fonda de Italianos, para que en el 
término de nueve dias se presente en este Juzgado á responder 
de los cargos que resultan contra la misma en la causa que se 
la instruye sobre estafa; apercibiéndola que de no comparecer 
se la declarará rebelde y contumaz y la parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Madrid á 24 de Agosto de 1874=Gregorio Martí
nez Serrano.=El actuario, Juan Vallejo.

Madrid.-Hospital.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospital de esta capital, refrendada del que 
suscribe, se venden en pública subasta varios bienes muebles 
tasados en la cantidad de 5.200 rs., cuyo remate tendrá lugar 
el dia Í2 de Setiembre próximo, á las diez de su mañana, en 
la audiencia de S. S., sita en las Salesas; advirtiendo que los 
autos por virtud de los cuales se verifica la subasta estarán 
de manifiesto en la Escribanía del actuario desde esta fecha 
hasta el dia en que tenga lugar el remate.

Madrid 25 de Agosto de 4874.=E1 actuario, Licenciado 
Bruno Ontiveros. X—261

Madrid.-Inclusa.
D. Luis López Velilla , Escribano actuario del( Juzgado de 

primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital.
Doy fé que en dicho Juzgado y por ante mí se ha prestado 

el debido cumplimiento á un exhorto, al que se acompaña 
una requisitoria que copiada literalmente á la letra es del te
nor siguiente :

«D. José Lliyi, Juez de primera instancia del cuartel del 
Mar de Valencia.

Al margen hay un sello que dice: Juzgado de primera ins
tancia, cuartel del Mar de Valencia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Teresa Caba
llero y López, de 36 años, casada con Pascual Real, vecina que 
fué de esta capital, natural de Godelleta, para que dentro de 
nueve dias se presente en este Juzgado á defenderse en la causa 
que se la sigue sobre hurto; y no verificándolo la parará el per- j 
juicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 17 de Agosto de 1874=José Llivi.= 
Vicente Tcrresa.=Hay dos rúbricas.»

Lo relacionado es cierto, y lo copiado corresponde á la le
tra con su original obrante en la requisitoria de su referencia 
y que corre unida á dicho exhorto, en el que por auto de esta 
fecha se ha acordado remitir copia de.la citada requisitoria á 
la Gaceta para su inserción.

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, firmo 
el presente en Madrid á 21 de Agosto de 4874.=E1 actuario, 
Luis López.

Madrid.—Latina
D. Rafael Alcaráz y Ramos, Juez de primera instancia del 

distrito de la Latina de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de 20 dias á Eugenio Granero Serrano, que habitaba 
en la calle de Fúcar, núm. 13, no constando más circunstan
cias personales, para que se presente á este Juzgado ó en la 
Secretaría de la Sala de lo criminal de esta Audiencia; bajo 
apercibimiento que de no comparecer en el expresado término 
se le declarará rebelde y contumaz, parándole el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Se encarga á todas las Autoridades, así civiles como mili
tares, procuren averiguar el paradero del n ombrado Eugenio 
Granero Serrano, y en su caso le requieran de presentación 
ó manifiesten á este Juzgado cuál sea aquel.

Dada en Madrid á 20 de Agosto de 1874 =  Rafael Alcaráz 
y Ramos.«Por mandado de S. S., José T. Sánchez de las 
Matas.

Madrid.—Palacio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta capital se cita, llama y emplaza 
por segunda vez y término de cinco dias, que empezarán á 
contarse desde la publicación del presente edicto, á los que se 
crean con derecho á las dos cargas que gravitan sobre la casa 
sita en esta capital, plaza de Antón Martin, núm. 83 moder- 
no, 14 antiguo, de la manzana núm. 37; la primera de 47.260 
reales impuesta por D. Juan José Castaños á favor de Doña 
María Rafaela Novales en escritura otorgada por el Escribano 
Santiago Estépar en 17 de Marzo de 1798, y la segunda con
sistente en un censo perpétuo de un real de renta al año á fa
vor del convento de Trinitarios Calzados de esta villa, para 
que en el referido término comparezcan á contestar la deman
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varez, de esta ciudad; apercibidos que de no hacerlo les p a ra rá  
el perjuicio que haya  lugar.

Dada en ia ciudad de Málaga á 18 de Agosto de i 8 7 4 = R a  - 
íael Perez de T o rres .= P o r  mandado de S. Enrique Novo.

D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad.

En  virtud de la presente requisitoria llamo y busco á A n 
tonio Guerra Claro, natural de Velez-Málaga y vecino de Má
laga, casado, empleado en el teatro, de 88 años de edad, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignora , para  que 
dentro deí término de 30 dias, contados desde la publicación 
d e  esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presento en la c á r c e l  p ú 

blica de esta plaza á efecto de cumplir la condena que se le 
impuso en causa que se le siguió sobre lesiones; apercibido 
que de no hacerlo le parará  el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y por ia presente hago especial encargo á  los dependientes 
de la policía judicial á fin de que procedan á la busca y cap
tu ra  del referido Antonio Guerra  Claro, constituyéndolo, caso 
de ser habido, en la cárcel pública de esta plaza k  disposición 
de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 4 de Agosto de ! 8 7 4 = A n -  
firés C alle ja—Por mandado de S. S , Rafael W. y Solano.

\  o el infrascrito Escribano del Juzgado ce prim era in s 
tancia del distrito de la Alameda de esta ciudad doy fé que en 
el referido Juzgaao y por mi Escribanía se sigue expediente 
de ejecutoria para  el cumplimiento de la condena impuesta á 
Laureano Diaz Galvez en causa que se le siguió sobre falsifi
cación , en la cual se encuentra la siguiente :

«Requisitoria.—D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de prim e
ra  instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

E n virtud de la presente llarno y  busco por término de lo  
dias á Laureano Diaz Galvez. natura l  de Sevilla, casado, m a r 
chante y de 26 años, para que se presente en la cárcel públi
ca de esta capital para cumplir la condena que le h a  sido im 
puesta por el T ribunal superior del territorio en causa que se 
le siguió sobre falsificación de un documento y  estafa; aperci
bido que cíe no hacerlo le parará  el perjuicio que h aya  lugar 
con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y  de
más dependientes de la policía judicial que tengan noticias del 
paradero del referido, procedan ¿ su detención y conducción á 
esta cárcel á disposición de este Juzgado, dándome de ello el 
oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 30 de Julio de 1874-=A n
drés CaHeja.=Por mandado de S. S . , Antonio González y 
Carreras.»

Lo inserto está conforme con su original á que me remito.
Y para  que conste, cumpliendo lo mandado, extiendo el 

presente en Málaga a 31 de Julio de i8 7 4 = A n to n io  González 
y  Carreras.

D. Andrés Calleja S ánchez ,  Juez de p r im era  instancia  del 
distrito de la Alameda de esta ciudad &e.

Por virtud de la presente requisitoria llamo y busco á Juan 
Carlos Alcalá Fernandez, natura l  y vecino de esta ciudad, 
soltero, litógrafo, de 19 a ñ o s ,  cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para  que dentro del término de. 30 
d ia s , contados desde la publicación de esta en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, se presente en la 
cárcel pública de esta plaza á efecto de cumplir la condena 
que se le impuso en la cansa que se le siguió sobre lesiones; 
apercibido que de no hacerlo le para rá  el perjuicio que haya  
lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal; y hago 
especial cargo á los dependientes de la policía judicial á 
fin de que procedan á la busca y captura del referido, consti
tuyéndole en la cárcel pública á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 6 de Agosto de 4 8 7 4 =  
Andrés C a lle ja .=P or mandado de S. S., Rafael W. y Solano.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de p rim era  in s tan 
cia del distrito de la Alameda de esta ciudad doy fé que en el 
referido Juzgado y por mi Escribanía  se sigue expediente de 
ejecutoria procedente de la causa seguida contra José Sánchez 
F ran co ,  á l i a s B u r r e r o , sobre lesiones, en la cual se encuentra 
la requisitoria del tenor s ig u ien te :

«Requisitoria.— D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de pr im e
ra  instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

En vir tud  de la presente Hamo y busco por término de 15 
días á Francisco Sánchez F ranco ,  álias B u rre ro ,  na tura l  y 
vecino de esta c iudad ,  soltero, cortador, de £4* años ,  para  que 
«e presente en la  cárcel pública de esta ciudad á cumplir la 
condena que le ha  sido im puesta  por el T ribunal superior del 
territorio en causa que se le siguió sobre lesiones; apercibido 
que de no hacerlo le parará  el perjuicio que h ay a  lugar con 
arreglo á la ley de Enjuiciam iento  criminal.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y  de
más dependientes de policía judicial que tengan noticia del pa
radero del referido sujeto, procedan [á su detención á la cárcel 
pública á disposición de este Ju zg ad o , dándome deslio  el o por
tuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á £8 de Julio do d 8 7 4 = A n -  
drés Calleja0*=*Por mandado de S. S., Teodoro Dias de Quintana.»

Lo inserto está conforme con su original a que me remito.
Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, pongo 

el presente en Málaga á $9 de Julio de 1874=Teodoro Biaz ele 
Quintana,

D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de primera instancia  del 
distrito de la Alameda de o.-ta ciudad &c.

E n  vir tud de Ja presente requisitoria llamo y busco d A n
tonio Martínez Jiménez, natural de Coin y vecino de Málaga, 
soltero, de 21 años de edad, dependiente de comercio, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para  que 
dentro del término de 30 dias, contados desde la publicación de 
esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel pública 
de esta plaza á efecto de cumplir la condena que se le impuso 
en la causa que se le siguió sobre lesiones; apercibido que de 
no hacerlo le parará  el perjuicio que hubiere lugar con a r r e 
glo á la ley de Enjuiciamiento criminal; y por la presente hago 
especial encargo á los dependientes de la policía judicial á 
fin de que procedan á la busca y captura del referido Antonio 
Martinez Jiménez, constituyéndolo caso de ser habido, en la 
cárcel pública de esta plaza á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 6 de Agosto de i.87A== A n 
drés Calleja.—P er  mandado de S. S,, Rafael W. y Solano.

D. Andrés Calleja Sanche?, Juez de primera instancia dei 
distrito de la Alameda de esta ciudad &o.

Por virtud de la presente requisitoria llamo y busco a 
Francisco Cano Fernandez, natural de Almogia, de esta ve
cindad, casado, jornalero, de 34 años de edad, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro 
del término de 30 dias, contados desde Ja publicación de esta 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel pública de 
esta plaza á efecto de que cumpla la condena que se le impuso 
en ia causa que se le siguió sobre lesiones; apercibido que  de 
no hacerlo le parará  el perjuicio que hubiere lugar con a r r e 
glo á la ley de Enjuiciamiento criminal; y por la presente hago 
especial encargo á los dependientes de la policía judicial á fin 
de que procedan á la busca y captura del Cano, const i tuyén
dole en la cárcel pública, habido que sea, á disposición de este 
Juzgado.

■ Dada en la ciudad de Málaga á o de Agosto de 1 8 7 4 = A n 
drés C a lle ja .=Por mandado de S. S., Rafael W. y Solano.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera in s tan 
cia del distr .to de Ja Alameda de esta ciudad doy fé que en 
el referido Juzgado y por mi Escribanía  se sigue expediente 
de ejecutoria procedente de la causa seguida contra F rancisco  
del Pino Biales sobre resistencia á los agentes de la Autoridad, 
en el cual se encuentra la requisitoria del tenor siguiente:

«Requisitoria. — D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de p ri
mera instancia del distrito  de la Alameda de esta ciudad.

E n  vir tud  de la presente Hamo y busco por término de 13 
días á D. Francisco del Pino Biales, na tura l  y vecino de esta 
ciudad, soltero, marinero, de 86 años ele edad, para que se p re
sente en la cárcel de esta ciudad á cumplir la condena que le 
h a  sido impuesta por el Tribunal superior del territorio en 
causa que se le siguió sobre resistencia á lo s  agentes de la A u 
toridad, por ignorarse su paradero y  punto donde se encuen
tre ; apercibido de q ued e  no hacerlo le parará  el perjuicio que 
haya  lugar con arreglo á la ley de Enjuiciam iento criminal.

Y encargo á  todas las Autoridades civiles y mili tares y de
más dependientes de la policía judicial que tengan noticia del 
paradero del referido, procedan á  su detención y conducción á 
la  cárcel pública de esta capital á  disposición do este Juzgado, 
dándome de ello el oportuno aviso.

Bada en la ciudad de Málaga á 30 de Julio de 1 8 7 4 =  A n 
drés Calleja. = P o r  mandado de S. S., Antonio González y Car
reras. »

Lo inserto está conforme con su original á que me remito.
Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, pongo 

el presente on Málaga á 3 i  de Julio de 1874.=  Antonio Gonzá
lez y  Carreras.

Yo el iníVascritofEscribano del Juzgado de prim era  in s tan 
cia del distrito de la Alameda de esta ciudad doy fé que en el 
referido Juzgado y por mi Escribanía se sigue expediente para 
el cumplimiento de la condena impuesta á José Matías Rodrí
guez Romaii en causa sobre lesiones, en el cual se encuentra 
la siguiente:

«Requisitoria.—D. Andrés Calleja Sánchez ,  Juez de p r i 
mera  instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presente llamo y busco por término de lo  
dias á José Matías Rodríguez Román, na tura l  y vecino de esta 
ciudad, soltero, jornalero, de 21 años de edad, para  que se p re 
sente en la cárcel pública de esta capital á  cumplir  la condena 
que le ha  sido impuesta por el T ribuna l superior del territorio  
en causa que se le siguió por lesiones, por ignorarse su dom i
cilio y punto donde se encuentre; apercibido que de no hacerlo 
le parará  el perjuicio que h aya  lugar con arreglo á la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y de
más dependientes de policía judicial procedan á la captura del 
referido, conduciéndolo á la cárcel de esta capital á disposi
ción de este Juzgado, dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 30 de Julio de i 8 7 4 = A n -  
drés C a!!e ja .=Por mandado de S. S., Antonio González y Car
reras.

Lo inserto está conforme con su original á que me remito.
Y para  que cons te , cumpliendo lo m an d ad o , extiendo el 

presente en Málaga á 31 de Julio de 1 8 7 4 = Antonio González 
y  Carreras.

Yo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de 
pr im era  instan  fia del distrito de la  A lameda de esta ciudad y 
por mi Escriban ía  se sigue expediente de ejecutoria para  el 
cumplimiento de la sentencia impuesta  á Rafael González Peláez 
en causa sobre h u r t o , en cuya ejecutoria se encuentra la r e 
quisitoria  del tenor s igu ien te ;

«Requisitoria,— D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de pr im e
ra instancia del distrito de la Alameda do esta ciudad.

Por la presente ham o y busco por término de 15 dias á 
Rafael González Peláez , na tura l  y vecino de esta c iudad ,  sol
tero, jornalero, de 16 años de edad, para que se presente en 
la cárcel pública de esta ciudad á cum p’ir la condena que je 
ha sido impuesta por el T ribunal superior del territorio en 
causa que so le s :guió sobre hu r to ,  por ignorarse su domicilio 
y punto donde se encuentre; apercibido que de no hacerlo lo 
parará el perjuicio que haya  lugar con arreglo á la lev ue 
Enjuiciamiento criminal.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y  m ili t ; res y 
demás dependientes de policía judicial que tengan noticia de 
dicho sujeto, procedan á su detención y conducción á la cárcel 
publica de esta ciudad á disposición de este Juzgado ,  dando 
de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 28 de Julio de 1 8 7 4 = And ras 
C alle ja .=Por mandado de S. S.,Teodoro Diaz de Q uin tana .*>

Lo in-erto está conforme con su original en dicha ejecute - 
ría  á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo In 
presente que firmo en Málaga á 29 de Julio de Í874 .=Tcouo/o  
Diaz de Quintana.

Yo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de 
primera instancia del distri to de la Alameda y por mi Escri
banía  se sigue expediente de ejecutoria para el cumplimiento de 
la sentencia impuesta á José Martin Diaz en causa sobro lesio
nes ,  en cuya ejecutoria se encuentra la siguiente

«Requisitoria.—D. Andrés Calleja Sánchez, Juez deprime» 
ra instancia del distrito de la Alameda do esta ciudad.

En v ir tud  de la presente llamo y busco por término de 13 
dias á José Martin Diaz, natura l  y veo’no de Yclez-Málaga, 
casado , jornalero de campo, y de 40 años de edad , para  que 
se presente en la cárcel pública de esta ciudad á cumplir ia 
condena que le ha  sido impuesta pc-r el Tribunal superior del 
territorio en causa que se le siguió per lesiones, por ignorarse 
su domicilio y punto donde se encuentre ; apercibido que de no 
hacerlo Je parará  el perjuicio que hoya Jugar con arreglo á ja 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y  militares y de
más dependientes de policía judicial que tengan noticia del pa
radero de dicho sujeto, procedan á su detención y conducción 
á esta cárcel pública á dispos?cion de este Juzgado, dándome 
de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málagaá 31 de Julio de 1874— Andrés 
C a lle ja .=P or mandado de S. S., Teodoro Diaz de Quintana.»

Lo inserto está conforme con su original en dicha ejecuto - 
r ía  á qr.o me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo manda do ,  pongo el 
presente que firmo en Málaga á 4* de Agosto de 1 3 7 4 = T e o -  
doro Diaz de Quintana.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera in s tan 
cia del distrito de Ja Alameda de esta ciudad doy fé que en 
el referido Juzgado y  por mi Escribanía  se sigue ejecutoria 
para  el cumplimiento de la condena impuesta á Juan y P a s 
cual Marín Caucino en causa que se les siguió sobre atentado 
á un agente de la Autoridad, en la cual se encuentra la requ i
sitoria dei tenor siguiente:

«Requisitoria.—D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de pr im era  
instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

E n  virtud de la presente llamo y busco por término de 15 
dias á Juan  Marín Caucino, natural y residente en esta ciudad, 
casado, sirviente y de 35 años, y á Pascual Marín Caucino, de 
la misma'naturaieza y vecindad, soltero, carabinero y de 34 años, 
para que se presenten en la cárcel pública de esta ciudad á 
cumplir  la condena que les lia sido im puesta  por el T ribunal 
superior del territorio en causa que so les ha  seguido sobre 
atentado á un agente de la Autoridad; apercibidos que de no 
hacerlo les parará  el perjuicio que haya  lugar con arreglo á 
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y  militares y de
m ás dependientes de policía judicial que tengan noticia dei pa
radero de los dichos sujetos, procedan á su detención y con
ducción á  La cárcel de esta ciudad á disposición de este Juz 
gado, dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 31 de Julio de 4 8 7 4 = A n -  
drés Calle ja .=Por mandado de S. S., Teodoro Diaz de Quintana.»

Lo inserto está conforme con su original a que me remite.
Y para que conste extiendo la presente que firmo eri Mala

ga á 4° de Agosto de 1 8 7 4 —‘Teodoro Diaz de Quintana.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado do prim era  in s 
tancia del distrito de la Alameda de esta ciudad doy fé que 
en el referido Juzgado y  por mi Escribanía se sigue expedien
te de ejecutoria para el cumplimiento do la con cíe rm impuesta 
á Alonso Moreno Palomo en causa que se le siguió sobre ac 
tos deshonestos, en la cual se encuentra la siguiente

«Requisitoria.—D. Andrés Calleja S ánchez ,  Juez de p r i 
mera  instancia del distrito de la A lam eda do esta ciudad.

En vir tud  de la presente llamo y busco por termino do 15 
dias á Alonso Moreno P a lo m o , na tu ra l  de C o lm enar , de esta 
vecindad, casado, jo rn a le ro , de 40 años de edad , para  que sa 
presente en la cárcel pública de esta  ciudad á cumplir la  con
dena que le ha  sido im puesta  por el Tribunal superior dei te r 
ritorio en causa que se le siguió por ofensas al p u d o r , por ig 
norarse su domicilio y punto donde se encuentre ; apercibido 
que de no hacerlo le pa ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar con 
arreglo á  la ley de E njuiciam iento  criminal.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y de
más dependientes de policía judicial que tengan noticia del pa->
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radero de dicho sujeto, procedan á su detención y conducción 
á la cárcel de esta capital á disposición de este Juzgado , cián
dome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 27 de Julio de- 1 8 7 4 .= A n
drés C alle ja ,= P o r  mandado de S. S., Antonio González y Car
reras.»

Lo inserto está conforme con su original á que me remite . 
Y p a ra  que conste, cumpliendo con lo mandacio, extiendo la 

presente que firmo en Malaga a 28 de Julio de 1874.—Antonio 
González y Carreras,

Yo ei infrascrito Escribano del Juzgado de pr im era  in s tan 
cia del distrito de la Alameda de esta ciudad doy te que en el 
inferido Juzgado y por mi Escribanía  se sigue expediente de 
e je c u to r i a  para el cumplimiento de la condena im puesta  á Ma
nuel Guzman. Guerrero en la causa seguida sobro hurto ,  en la 
cual ss encuentra  la siguiente:

«Requisitoria.— D. Andrés Calleja Sánchez,  Juez ele p r i 
mera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

E n  vir tud  de la presente llamo y  busco por térm ino de 45 
dias á Manuel Guzman Guerrero, na tura l y vecino de esta c iu 
dad, soliere, del campo y de 18 años, para  que se presente en 
la  cárcel pública de esta ciudad á cumplir  la condena que le 
lia sido impuesta por ei T ribunal superior del territorio en la 
causa que so le siguió sobre hurto ; apercibido que de no veri
ficarlo le p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar con arreglo á la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y  mili tares y de 
m ás dependientes de policía judicial  que tengan notic ias del 
paradero  del referido, procedan á su detención y conducción á 
la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado, dándo
me de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 5 de Agesto de 487 4 .= A n- 
drés OaIle ja .=Por mandado de S. S., Teodoro Diaz de Quintana.» 

Lo inserto está conforme con su original á que me remito.
Y para que conste, cumpliendo con lo mandado , extiendo 

la presente que firmo an Málaga á G de Agosto de 4874>=Teo- 
doro Diaz de Quintana.

D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de p r im era  ins tanc ia  del 
distrito do la Alameda de esta ciudad &c.

E n  vir tud  de la presente requisitoria  llamo y busco á Alonso 
Silvestre Rubio na tu ra l  do Vera, provincia de Almería, casado, 
de 37 años, cuyas demás circunstancias, y actual paradero se ig 
noran, para que dentro del térm ino de 30 dias, contados desde la 
publicación de esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la 
cárcel pública de esta plaza á efecto de cumplir  la  condena que 
se le impuso en la causa que se le siguió sobre atentados á lo s  
agentes de la  Autoridad é injurias  á los mismos; apercibido que 
de no hacerlo dentro del té rm ino  señalado le parará  el perjuicio 
que hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciam ien to  c r i
minal.

Y por la presente liego especial  encargo á los dependientes  
de la policía judic ial  á fin de que procedan á Ja busca y cap tu ra  
del referido Alonso Silvestre Rublo, constituyéndolo, caso de 
ser habido, en la cárcel pública do esta p laza á disposición de 
este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á o de Agosto de i 8 7 4 .= A n 
drés Calleja,-=Por mandado de S. S., Rafael W . y Solano.

D. Andrés Calleja S ánchez ,  Juez de p r im era  instancia  del 
distrito de la Alameda de esta ciudad &c.

En v ir tud  de la presente requisitoria  llamo y busco á José 
Mo atoro Fernandez,  na tura l  y  vecino de esta ciudad, casado, 
pescador, de 44 años de edad, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignora, para  que dentro del término de 30 
fias, contados desde la publicación de esta en la G a c e t a  d e  í 
M a d r i d  y en el Bolet ín oficial de esta provincia, se presente en 
la cárcel pública de esta p 'aza  á efecto da cumplir  la  condena 
que se le impuso en la causa que se le siguió sobro lesiones; ; 
apercibido que de no hacerlo le pa ra rá  el perjuicio que hubiere 5 
lugar con arreglo á la ley de Enjuiciam iento criminal; y poe
ta presente liego especial encargo á los dependientes de la po
licía judicial  á fin de que procedan á la busca, y  captura del 
referido José Montoro F e rnandez ,  constituyéndolo caso de ser 
nabido en la cárcel pública de esta plaza á disposición de este 
Fuzgc.dü.

Dada o í  la  ciudad de Málaga á o de Agosto de 48 7 4 .= A n- 
íré,s C a l le ja .= P o r  mandado de S. S., Rafael W . y Solano.

Yo t i infrascrito  Escribano del Juzgado de prim era  instan» 
ha del dis tr i to  de la  A lam eda de esta ciudad doy fé que en el 
*eferido Juzgado y por mi Escribanía  se sigue expediente de 
ejecutoria para el cum plim iento de la condena impuesta á M a
ría de los Dolores García  en causa seguida sobro lesiones, en 
.a cual se encuentra  la siguiente requisitoria:

« D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de prim era  ins tanc ia  del 
distrito -ae la Alameda de esta ciudad.

E n  v ir tud  de la presente llamo y busco por término de 4b 
dias á María de ios Dolores García  y García, na tura l de Velez- ! 
Málaga y  vecina de esta, soltera, de 34 años, pa ra  que se pre
sente en la caree: publica de esta ciudad á cum plir  la condena 
que le ha sido impuesta por el Tribunal superio r  del territorio 
en. causa que se le siguió sobre lesiones; apercibida que de no 
aerificarlo la p a ra ra  el perjuicio que h a y a  lugar  con arreglo á 
la  ley de Enjuiciamiento criminal.

1 encargo á todas las Autoridades civiles y m ili ta res  y de
más dependientes de policía judicial que tengan noticias del 
paradero de la referida, procedan á su detención y conducción i 
% Ja cárcel de esta ciudad á mi disposición, dándome de ello el 
)portuno aviso*

Dada en la ciudad ble Málaga á 28 de Julio de 4874.= 
Andrés Calleja. == Por  mandado de S. 8 .,  Teodoro Diaz de 
Quintana.»

Lo inserto concuerda á la le tra con su original á que me 
remito.

Y  pa ra  que conste firmo el presente en Málaga á 29 de 
Julio de dS74.=Teodoro Diaz de Quintana.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de p r im era  ins tan 
cia del distrito de la Alameda de esta ciudad doy fé que en 
dicho Juzgado y por mi Escribanía se sigue expediente de ejecu
toria para  el cumplimiento de la condena impuesta  á F ra n c is 
co Oamacho Montoya en causa sobre lesiones, en la cual se 
encuentra  la requisitoria  del tenor siguiente :

«Requisitoria.— D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de p r im e
ra  instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

E n  v ir tud  de la presente llamo y busco por térm ino de 45 
dias á Francisco Camacho Montoya, na tura l  y  vecino de esta, 
soltero, de la m ar, de 26 años de edad, para  que se presente en 
la cárcel pública de esta ciudad á cumplir  la condena que le 
ha  sido impuesta por ei Tribunal superior en causa seguida 
sobre lesiones; apercibido que de no hacerlo le pa ra rá  el p e r 
juicio que haya lugar  con arreglo á la ley de Enjuiciam iento 
criminal.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y d e 
más dependientes de policía judicial que tengan noticia del 
paradero de dicho sujeto, procedan á su detención y  conduc
ción á disposición de este Juzgado, dándome de ello el oportuno 
aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 28 de Julio de 4 8 7 4 .= A n
drés Calleja. =  Por mandado de S. S . , Teodoro Diaz de 
Quintana.»

Lo inserto está conforme con su original á que me remito.
Y para  que conste, cumpliendo con lo mandado, extiendo el 

presente en Málaga á 29 de Julio de 4874.=Teodoro Diaz de 
Quintana.

Y7o el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de 
prim era  instancia  del distrito de la Alameda de esta ciudad y 
por mi Escribanía  se sigue expediente de ejecutoria para  el 
cumplimiento de la sentencia  im puesta  á Manuel Guzman 
Guerrero en causa sobre hurto ,  en cuya ejecutoria se en cuen
tra  la  requisitoria  del tenor siguiente:

«Requisitoria .— D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de p r im era  
instancia, del distrito de la Alam eda de esta ciudad.

E n  vir tud  de la presente llamo y  busco por térm ino  de 45 
dias á Manuel Guzman Guerrero, n r t  .iral y vecino de esta ciu
dad, soltero, bracero, de 49 años de edad, para  que se presente 
en la cárcel pública de esta ciudad á cumplir  la condena que 
le h a  sido im puesta  por el T ribuna l  superior del terri torio  en 
causa que so le siguió sobre hurto,  por ignorarse su domicilio 
y punto donde se encuentre; apercibido que de no hacerlo 1c 
pa ra rá  el perjuicio que haya  lugar con arreglo á la ley de E n 
juiciamiento criminal.

Y  encargo á  todas las Autoridades civiles y mili tares y 
demás dependientes de polic ía judic ial  que tengan noticia del 
paradero de dicho sujeto procedan á su detención y conduc
ción á esta cárcel pública á disposición de este Juzgado, d á n 
dome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 28 de Julio  de 4 87 4 .= A nd rés  
C al le ja .= P o r  mandado de S. S., Teodoro Diaz de Quintana.»

Lo inserto está conforme con su original en dicho expe
diente á que me remito.

Y7 para que conste, cumpliendo con lo mande do, pongo el 
presente que firmo en Málaga á 29 de Julio de 4874.=Teodoro 
Díaz de Quintana.

YTo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de 
prim era instancia  del distrito de la Alam eda de esta ciudad y 
por mi Escribanía se sigue expediente de ejecutoria pa ra  el 
cumplimiento de la sentencia impuesta á Juan  Chaves R ueda  
en causa sobre lesiones, en cuya ejecutoria se e n c u é n t r a l a  
siguiente:

«Requisitoria.— D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de p r im era  
instancia  del distrito de la Alameda de esta ciudad.

E n  v ir tud  de la presente llamo y  busco á Juan  Chaves Rueda, 
na tu ra l  de Alozaina, de esta vecindad, casado, aguador, de 35 
años de edad, para  que se presente en la cárcel pública de esta 
ciudad á cumplir  la condena que le h a  sido im puesta  en causa 
que se le siguió sobre lesiones, por ignorarse su paradero y 
punto donde se encuentre; apercibido que de no hacerlo le p a 
ra rá  ei perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de E n 
juic iam ien to  criminal.

Yr encargo á las Autoridades civiles y m il i ta res  y demás 
dependientes de policía judicial que tengan noticia del pa ra
dero de dicho sujeto, procedan á su detención y conducción á 
la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado, dándo
me de ello el oportuno aviso.

Dada en la  ciudad de Málaga á 28 de Julio  de 4874.= A n -  
drés O a l ie ja .=P or  mandado de S. S., Teodoro Diaz de Quin
tana.»

Lo inserto está conforme con su original en dicha ejecuto
ria  á que me remito.

Y  pa ra  que conste, cumpliendo con lo m a n d ad o , pongo la 
presente que firmo en Málaga á 29 de Julio de 4874.=Teodoro 
Diaz de Quintana.

Yo el infrascrito  Escribano del Juzgado de primera in s tan 
cia del distrito de la Alameda de esta ciudad doy fé que en el 
referido Juzgado y por mi Escribanía se sigue expediente de 
ejecutoria pa ra  el cumplimiento de la condena impuesta á A n

tonio González Castillo en causa sobre lesiones, en la cual s& 
encuentra  la requisitoria del tenor siguiente:

«Requisitoria.—D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de pr im era  
instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

E n  vir tud  de la presente llamo y busco por térm ino  de 45 
dias á Antonio González Castillo, na tu ra l  del Lujar,  de esta 
vecindad, soltero, sirviente y de 44 años, para  que se p resente 
en esta cárcel pública á cumplir la  condena que le ha  sido 
impuesta por e l . T ribunal superior sobre lesiones; apercibido 
que de no hacerlo le pa ra rá  el perjuicio que ha y a  lugar con 
arreglo a la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y  militares y  de» 
m ás dependientes de policía judicial que tengan notic ia del pa
radero de dicho sujeto, procedan á su detención y conducción á  
la cárcel de esta capital á disposición de este Juzgado, dándo
me de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 34 de Julio [de 4874.=An- 
drés Gal leja,—Por mandado de S. S., Teodoro Diaz de Quin
tana.»

Lo inserto está conforme con gu original á que me remito*
Y para  que conste firmo el presente en Málaga á  4Y de 

Agosto de 4874.=Teodoro Diaz de Quintana.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de p r im era  instancia  
del distrito de la Alameda de esta ciudad doy fé que en el refe
rido Juzgado y  por mi Escriban ía  se sigue expediente  de eje
cutoria procedente de la causa seguida contra María García 
Quintero y José Rodero Cano sobre lesiones m ú tu a s ,  en la 
cual se encuen tra  la requisitoria  del tenor siguiente:

«Requisitoria.—D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de p rim era  
instancia del distrito de la Alam eda de esta ciudad.

E n  virtud de la presente l lamo y busco por término de 4o 
dias á María García Quintero, na tu ra l  de Velez-Málaga, vecina 
de es ta ,  soltera, de 26 años, y José Rodero Cano, na tura l  de 
Madrid, vecino de esta, soltero, jornalero, de 48 años de edad, 
sobre lesiones m ú t u a s , pa ra  que se presenten en la cárcel pú 
blica de esta ciudad á c u m p l i r la  condena que les ha  sido im 
puesta por el ¡Tribunal superior del terri torio  en causa que se 
les siguió sobre lesiones, por ignorarse su paradero  y punto 
donde se encuentren ; apercibidos que de no verificarlo les pa 
ra rá  el perjuicio que h a y a  lugar con arreglo á  la  ley de E n 
ju ic iam ien to  criminal.

Se encarga á todas las Autoridades civiles, mili tares y de 
m ás dependientes de la policía judic ia l  que tengan noticia del 
paradero de dichos sujetos, procedan á su detención y conduc
ción á la cárcel de esta capital á disposición do este Juzgado, 
dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 30 de Julio de 4 8 7 4 .= A n -  
drés C a l le ja .= P o r  mandad o de S. S . , Antonio González y 
Carreras.»

Lo inserto está conforme con su original á que me remito.
Y para  que conste, en cumplimiento de lo mandado, pongo 

el presente en Málaga á 31 de Julio de 4874-.=Antonio Gonzá
lez y Carreras.

Manzanares.

D. Pedro José Alvarez,  Juez municipal de esta villa é in te 
r ino de pr im era  ins tancia  del partido por indisposición del se
ñor propietario &c.

Por la presente requisitoria  se cita, l lam a y emplaza á Cris
tóbal Padilla  L ara ,  soldado que faé del regimiento caballería 
de T a lav era ,  tercero de cazadores, na tu ra l  de Castillo Pum bí,  
provincia de Jaén ,  para que en el preciso térm ino de 45 dias, 
contados desde la inserción de este edicto en los periódicos 
oficiales, se presente en este Juzgado á rendir  declaración in 
dagatoria en la causa que contra  el mismo y otros soldados 
del. mismo cuerpo se ins truye  sobre robo al tren-correo n ú 
mero 29, ejecutado en el trayecto del ferro-carril  de esta vil la 
á la de Argamasilla en la noche del 9 de Enero  del año pró
ximo pasado; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le 
declarará  rebelde, parándole el perjuicio que ha y a  lugar.

Dada en Manzanares á 49 de Agosto de 1874 .=Pedro  José 
Alvarez.=dPor mandado de S. S., José Angel García.

M a r b e l l a .
D. Manuel Florez do S ie r ra ,  Juez de p r im era  ins tanc ia  de 

esta ciudad y su partido.
P or  la presente requisitoria hago saber que en este Ju z 

gado y por la Escriban ía  del Secretario de actuaciones que r e 
frenda se sigue causa cr im inal de oficio contra  José P iza rro  
Pro, na tura l  de Estepona,  hijo de José y M anuela,  carabinero  
de m ar, soltero y do 20 años de edad, por el delito de lesiones 
graves á Diego Gallardo Gil, de este domicilio , en cuya causa 
he acordado declarar concluso el sum ario  y que se le haga sa
ber al dicho procesado pa ra  que nom bre Abogado y P r o c u r a 
dor que le defiendan.

Y no habiendo podido citársele, á  pesar de las dil igencias 
que se lian practicado, por ignorarse su ac tual domicilio, he 
dispuesto en providencia de fecha de ayer  publicar su l la m a 
miento por medio de edictos para  que en el térm ino de 45 dias 
comparezca ante este Juzgado con el fin de que nombre dichos 
Abogado y Procurado:;’; bajo el oportuno apercibimiento de que 
si no comparece le p a ra rá  ei perjuicio que h aya  lugar.

Dada en Marbella á 20 de Agosto de 4874.=M anuel F lorez 
de Sierrá:--=Por mandado de S. S., Antonio Amores.

M archena.
D. Manuel Castro y T d je i ro ,  Juez de p r im era  ins tancia  de 

esta villa y  su partido.
P or  la presente requisitoria se c i ta ,  l lam a y  emplaza á dos 

hom bres desconocidos cuyas señas se estampan á continuación, 
pa ra  que en el término de 40 dias comparezcan á prestar de
claración de inquirir  y responder á los cargos que les resultan
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en la causa que contra Juan Crujera Cuevas, alias Cállete, y ¡ 
otros, se sigue en este Juzgado por robo de metálico en des- ] 
poblado; bajo apercibimiento de que en otro caso se les decla
rará rebeldes y les parará el perjuicio que baya lugar.

Y habiéndose acordado su detención, se encarga á las Auto
ridades y personas que componen la policía judicial procedan á 
su busca y captura, y caso de ser habidos, los pongan en las 
cárceles de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Marckena á 3 de Agosto de i874=Manuel Castro 
Teijeiro.=Por mandado de S. S., José Sevillano.

Señas de los ladrones.
Un hombre rubio, mediano de cuerpo, con el sombrero re

dondo negro, sin faja, pantalón oscuro.
Otro más mediano de cuerpo, bien moreno, y con pantalón 

muy claro y cada uno con escopeta.
Murcia.—-San Juan.

D. Manuel Navarro y Catalá, Juez de primera instancia del 
distrito de San Juan de esta ciudad de Murcia.

Por la presente requisitoria y término de 10 dias, contados 
desde la, inserción de ella en los periódicos oficiales, llamo al 
ausente José Pomares Ballesta, alias Parrato, hijo de Vicente 
y de Josefa, de 27 á £8 años, casado, labrador, natural de 
Orihuela, domiciliado en el partido de Santa Cruz de este tér
mino, su estatura regular, pelo rojo, ojos pardos, nariz larga, 
poca barba; vestido con zaragüelles, camisa, calañés y alpar
gatas, pora que se presente en esle Juzgado á contestar los 
cargos que le resultan en el sumario que se le instruye sobre 
defraudación de un par de vacas de la pertenencia de D. Juan 
Antonio Latorre ; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar; y encargo á las Autoridades consti
tuidas procedan á su captura y remisión á este Juzgado.

Dada en Murcia á 19 de Agosto de 1874== Manuel Navarro.®»
El actuario, Bartolomé Costa Carrillo.

Muros.
En virtud de providencia del Sr. D. José Bermudez de Cas

tro, Juez de primera instancia de esta villa,.se llama y cita á 
Miguel Lado, hijo de D. Manuel, Secretario que fué del Ayun
tamiento de Camota, vecino de la parroquia de Santa Colum
ba, de este apellido, para que bajo la multa de 50 pesetas se 
presente en dicho Juzgado dentro de 10 dias á rendir declara
ción en causas criminales y reconocer la letra manuscrita que 
contienen unas cédulas de vecindad, sobre cuya falsedad de 
una y uso de otras expedidas á diferentes personas que no 
eran los que las usaban se procede, las cuales han sido remi
tidas por el Sr. Gobernador civil de la provincia con los con
ductores de las mismas Manuel Otero, Manuel Lago, Pedro 
Formoso y otros, y las oportunas comunicaciones, que todo 
inicia los procedimientos.

Muros £6 de Julio de 4874==Ramon Brezo y Carrillo, Es
cribano originario.

NAvalmoral de la Mata.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de Ja Re

pública, por 3a cual administra justicia D. Ramón Soler y Cas- 
sas, Juez de primera instancia de este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Parra, ve
cino de Hortigosa de Tormes, para que en el término de 10 
dias, contados desde la inserción en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de es ti provincia, se presente en este Juzgado 
á prestar una declaración en causa criminal por hurto de ca
ballerías; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Navalmoral de la Mata á 18 de Agosto de 187-4.= 
Ramón Soler y Cassas.=Por su mandado, Estanislao Sánchez 
Luengo.

Puerto de Santa María.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú

blica, por la que administra justicia D. Juan de la Cruz Me- 
diero, Juez de primera instancia de este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á tres 
desconocidos que como á las doce de la noche ¿el 15 de Julio 
último estuvieron cerca del pozo de Santo Domingo, término 
de Puerto Real, uno de ellos figurando jefe, armado de esco
peta, joven, que vestía pantalón y chaqueta de color claro; otro 
anciano, armado de un palo poco más largo que un bastón, que 
vestía calzones cortos, y otro cuyas señas se ignoran, que poco 
después se marcharon por el camino de Paterna , para que en 
el término de 15 dias, contados desde la inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid, comparezcan 
en este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en 
la causa que les sigo ante el actuario por el robo de unos ca
ballos que verificaron á unos lecheros en la referida noche y 
al sitio explicado.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des y funcionarios á quien corresponde la policía judicial para 
que se sirvan practicar diligencias en averiguación de quiénes 
sean los indicados desconocidos, y en su caso remitirlos á este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Puerto de Santa María 7 de Agosto de 1874~4uan de la 
Cruz Mediero.—Ei actuario, Miguel Ruesta.

San Roque.
D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente se cita, llama? y emplaza á Juan Moreno 

Sánchez, de 22 años de edad, natural de Genalguacil, vecino 
de esta ciudad, de oficio del campo, hijo de Manuel y de Isa
bel, alto y delgado, color trigueño, ojos pardos, nariz regular, 
barbilampiño, pelo y cejas negros, para que en el término de 
nueve dias se presente en la cárcel de este partido á extinguir 
la pena que le ha sido impuesta en causa por lesiones á Fran

por el termino de 15 dias, á contar desde la inserción que sea 
en este periódico; en cumplimiento de lo que dispone la ley se 
le cita y emplaza por dicho término para que comparezca en 
este Juzgado á declarar ó responder de los cargos que puedan, 
resultarle en el sumario que por tal hecho instruyo; y bajo 
apercibimiento que de no hacerlo se seguirá en su rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez se encarga á las Autoridades civiles y militares é 
individuos de la policía judicial practiquen las más activas di
ligencias para la busca y captura y remisión á este Juzgado 
de dicho sujeto con la seguridad conveniente, cuyas señas del 
mismo se expresan á continuación.

Dado en Toledo á 20 de Agosto de 4874=Cayetano Rizal- 
dos.=Por mandado de S. S., Epifanio Plá y Puig.

Señas del sujeto y su no-vibre.
Julián Cedillo, natural y vecino de Vargas, casado con Te

resa Benito, de edad de 26 años, estatura corta, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz delgada, color trigueño; usaba pantalón de 
tela de verano morada, mezcla color de café, chaleco escuro de 
lana dulce, eh que ton de paño de color de pasa también oscu
ro, sombrero negro dolos que usan los jornaleros y alpargatas, 
y de barba poca.

D. Cayetano Rizaldos, en nombre del Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República por la que administro justicia, Juez 
municipal de esta ciudad, y encargado dé las funciones del de 
primera instancia de este partido por ausencia en uso de 
licencia.

Por el presente se cita y emplaza por término de seis dias 
á Antonio Tomás Guillén, natural de Ateca, provincia de Za
ragoza, hijo de Hilario y de Vicenta, casado con Segunda 
Mendez, da 3o años de edad, cabo primero que ha sido del es
tablecimiento penal, para que en dicho término comparezca 
en los estrados do este Juzgado á nombrar Abogado y Procu
rador que lo defiendan en la causa que se le sigue por lesión 
inferida al confinado en dicho establecimiento José Crespo Re
yes el 45 de Diciembre último, y evacuar la comunicación que 
se le tiene concedida en .dicha causa; bajo apercibimiento de 
lo que en otro caso haya lugar.

Dado en Toledo á 21 de Agesto de 4874=0?.yetano Rizal- 
dos.=Por su mandado, Bonifacio Lozano.

D. Antonio Romero Vázquez, Juez de primera instancia de 
este partido.

A los Sres. Jueces de primera instancia y municipales, Al- 
caMuy Ama a de b G j ardía civil y fio» agentes do la poli
cía jad c'al do c ir p 'cO cia hago z que en este Juzgado 
y "o H m’,b .*»ír JA ouo refrené a ‘ ° r,uen diligencias su-
mrP > o1 '"’o o ’ a Tomones a y consortes sobre
iYLorr ' 4 poAnejo, en ir cual r.e lia acordado la prisión provi
sional del Francisco Jiménez Atencia, de esta naturaleza y ve
cindad , cuyas demás circunstancias se ignoran; y no habién
dose podido lograr su detención por no haber sido hallado en 
su domicilio é ignorarse su paradero, se na mandado en el auto 
de prisión se llame y busque por la presento requisitoria, me
diante la cual se exhorta y encarga á todas las Autoridades, y 
principalmente á las de esta provincia, á fin de que si fuese 
habido sea conducido á la cárcel de este partido y á mi dispo
sición dicho procesado, á quien se señala el 1' e de 10 días 
para su presentación ; be jo apercibimiento q .'o no hacerlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lu
gar con arreglo á la ley provisional de Enjuiciamiento cri
minal.

Dada en Toitox á 6 de Agosto de 4874=Aníonio Romero.*»' 
Por mandado de dicho señor. Cándido López.

Valencia de Alcántara.
D. Lúeio Merino, Juez de primera instancia do esta villa 

de Valencia de Alcándara y su partido.
Por el presente en nombre del Presidenta del Poder Eje

cutivo de la República requiero á los Sres. Jueces do primera 
instancia y álos agentes de policía judicial pr^\ ten á la cap
tura y dispongan la conducción á esto en clase de
preso de D. Cipriano Baraita Magariño, S:erj tF ) que ha sido 
del Ayuntamiento de Herrera de Alcántara, de 28 á 30 años 
añes de edad, alto de estatura, color moreno, pelo y ojos ne
gros, y visto pantalón y chaqueta de paño á estilo del país, 
procesado en causa criminal por infidelidad en la custodia, de 
documentos; y al mismo se le cita para que comparezca den
tro de 40 dias; con apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia de Alcántara á 47 de Agosto de 1874=» 
Lúcio Mcrino.—Por su .mandado, Manuel Alvarez.

Valls.
D. Jaeobo R-eoarey, Juez de primera instancia do la villa, de 

Valls y su partido, en la provincia de Tarragona.
Por la presente requisitoria y en virtud del art. 399 de la 

ley da Enjuiciamiento crimina!, se cita y emplaza á. Antonio 
T;r hfi y Boada, natural y vecino de Figuerola, hijo de Pablo 
y Antonia, dependiente de comercio, soltero, de 28 años de 
edad, para que dentro del término improrogable de 30 dias.se 
presente ante este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en la causa criminal que se instruye contra el mismo 
y otros sobre desobediencia; bajo apercibimiento quede no 
hacerlo será declarado robe lele, y lo parará el perjuicio que ..en 
derecho haya lugar.

Y se encarga a ios agentes de policía judicial que procedan 
ála busca y en su caso conducción á este Juzgado de-I.referido 
Antonio Tapio!.

Dada en Valls á 5 de Agosto de 4874--^4aecho Recarey.*** 
Por su mandado, Francisco Sarri Oller.

cisco Herrera Sánchez; pues así lo tengo mandado en el cum
plimiento de ejecutoria; encargando á todas las Autoridades y 
policía judicial procedan á la captura y detención del mismo, 
conduciéndolo á la indicada cárcel.

Dado en la ciudad de San Roque á 44 de Agosto de 4874= 
Joaquín Girón.—Por mandado de S. S., Mariano Mártir.

Santa fé.
D. José María de Lara, Juez de primera instancia de este \ 

partido.
Higo saber que en la causa que se sigue en este Juzgado 

contra Antonio Sánchez Mellado sobre lesiones á Manuel San- 
taella Caballero, vecinos de Cijuela, he acordado expedir la 
presente por la que cito, llamo y emplazo al Antonio Sánchez \ 
Mellado por término de 30 dias para que dentro del cual, que í 
empezará á correr y contarse desde la inserción de esta en el i 
Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, se presente f 
en la sala-audiencia de este Juzgado con el fin de ser inquirí- f 
do en dicha causa y responder á los cargos que le resultan; ? 
apercibido de ser declarado rebelde si no lo verifica, parándole j 
además el perjuicio que haya lugar. i

A la vez ruego y encargo á todos los Sres. Jueces de la Na- i 
cion, fuerza pública é individuos de policía judicial se sirvan 
practicar y practiquen las más eficaces diligencias para la 
busca del referido Antonio Sánchez Mellado, y siendo habido 
lo remitan á disposición de mi Autoridad en clase de detenido 
con las seguridades convenientes.

Dada en Santafó á 20 de Agosto de 1874—José María do 
Lara.=Joaquin Sánchez Piquero.

Santander.
D. Roque Gallo y Rodríguez, Juez de primera instancia de 

esta capital y su partido.
Por la presenta requisitoria, é ignorándose el paradero actual 

de D. León Soria Delgado, casado, mayor de 40 años, Alcaide 
que fué de la cárcel de esta capital y vecino de la misma, se le 
llama y busca á fin de que dentro del término de 45 dias, con
tados desde el que se inserte una igual á esta en la Gaceta de 
Madrid, se presente en este Juzgado á celebrar careos con los 
presos Giáudio Isuardi, Lorenzo Rastegui, Isidro Jesús, José 
Caminero y Juan René, en la causa que de oficio se sigue con
tra estos por la Escribanía del que refrenda sobre atentado á 
la Autoridad de dicho Alcaide y resistencia á la fuerza arma
da ó guardia de la cárcel, en cuya causa lo tengo acordado; 
bajo apercibimiento que si no lo verifica le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Dada y firmada en Santander á i 8 de Agosto de 4874--= 
Roque Gallo.=Por mandado de S. S., Genaro Sierra.

D. Roque Gallo Rodríguez, Juoz de primera rostancia de 
esta ciudad de Santander y su partido.

Por la presente se cita y llama á los Sres. íbarzábal, leerá 
y Garmendia, cuyos nombres y domicilio se ignoran, que se 
hallaron hospedados y durmieron en el cuarto núm. 48 de la 
fonda titulada del Comercio en esta ciudad la noche del 24 al 
25 cm -ionio último, para que comparezcan en este Juzgado, calle 
de Bece-do, núm. 1, dentro del término de ocho dias que ai 
efecto se les señalan, á prestar una declaración en causa cri
minal que se está instruyendo contra José Delgado Martínez, 
como presunto autor del delito de hurto de un reloj con su ca
dena de oro á D. Juan Zavala, que también se halló hospedado 
aquella noche en dicha fonda ; bajo apercibimiento de que en 
otro caso serán declarados rebeldes y les parará el perj uicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Dada en Santander á 19 de Agesto de 1874—Roque Gallo.®= 
Por mandado de S. S., Benigno Yelasco.

Sevilla.-Magdalena.
D. Eduardo Molina Yelazquez, Juez municipal suplente é 

interino de primera instancia del distrito de la Magdalena de 
de esta ciudad.

Por la presente se requiere á Juan Abad Moreno García 
hijo do Antonio y Antonia, natural y vecino de esta ciudad 
soltero, zapatero y de 14 años de edad, para que en el termine 
de 20 dias, que empezarán á contarse desde que la presentí 
aparezca inserta en la Gaceta ds Madrid, comparezca en est< 
Juzgado con objeto de notificarle ía ejecutoria recaída en h 
causa seguida contra el mismo por lesiones; apercibido que d; 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, pues as 
lo tengo mandado por providencia de este día.

Dada en Sevilla á 20 de Agosto de Í874o=-Lieexieiado Eduar 
do de Molina.=El actuario, José Gutiérrez,

Toledo.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú 

blica, D. Cayetano Risaldos, Juez municipal de esta capital, ; 
como tal Regente del Juzgado por estar usando de licencia e 
Sr. Juez propietario.

Por el presente edicto requisitorio hago saber que en est 
Juzgado de primera instancia y Escribanía del que autoriz 
se sigue causa criminal de oficio en averiguación del autor

¡
autores de la herida grave inferida á Manuel Fernandez Búr 
gos, vecino de Vargas, ocurrida en la noche del Si de Julio úl 
timo, y de' sus resultas falleció en la madrugada del í.° del ac 
tual, en el sitio de su era de pan trillar do dicho lugar; cuy 
causa que se tramita con arreglo á derecho so tiene acordad 
la busca y captura de Julián Cedillo, natural-y vecino del ex

Í
 presado lugar de Vargas, llamándole por edictos requisitorio 

por aparecer como uno de los autores en la presente causa; 
como se ignore su paradero se expide el presente , el que s 
fijará en el Boletín ¡oficial de la provincia y Gaceta de Madiíi
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V in n a .

En nombre do! Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública, D. Francisco Mosquera y Losada , Juez de primera 
instancia de la villa de Viana y su partido.

Por I?. presente requisitoria se cita, llama y emplaza á San
tiago Martínez Losada, natural y vecino de Chaguazoso, dis
trito municipal de la Mezquita, para que dentro del término 
de 20 días se presente en la audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia, sita en la plaza pública de dicha v illa , á res
ponder á los cargos que contra él resultan en la causa que se 
le instruye sobre muerte  verificada en la persona de José Ce- 
balios Villafañcz, vecino de Cadavos, ocurrida el día SO de Ju
lio último.

Al prop io  tiempo se ruega á las Autoridades, así civiles 
como m il i ta re s ,  y auxiliares de la policía j u d i c i a l  que tan pronto 
como p u ed an  proceder á su captura los conduzcan á disposi
ción de dicho Juzgado coa ia debida seguridad.

Dada en la villa de Viana á 49 de Agosto de 1874.—Fran
cisco Mosquera.—Por mandado de S. S., Ramón Estevez.

Señas personales del procesado.
Estatura regular, color bueno, nariz regular, ojos y pelo 

castaños; viste pantalón , chaleco y chaqueta de tela rayada 
vegra, camisa de lienzo ácl país; gasta sombrero de copa baja 
negro á estilo de paisano, y calza zapatos de becerro.

V illareayo, e n  B urgas.
D. Modesto de la Mora y Coisa, Jaez de primera instancia 

de Vil!area¿o y su partido.
Por el presente primero y último edicto cito, llamo y em

plazo á Emelerio San Juan Benito, natural de Fresno Rioti- 
yon y vecino de Burgos, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de 20 dias comparezca en la Escribanía del 
actuario á nombrar Procurador y Abogado que le defienda en 
la causa que se !e sigue por hurto de una yegua; apercibido 
que de no hacerlo le serán nombrados de oficio, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Burgos á 47 de Agosto de 4874. ««Modesto de la 
ti ra y Colsa.=Por mandado de S. S .t Saturnino Ruiz.

V illar  d e l A m b is p » , e n  L iria .
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú

blica, por la que administra justicia D. Peregrin del Campo, 
Juez de primera instancia del partido de Villar del Arzobispo, 
con residencia autorizada en la villa de Liria.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ramón 
Aparicio Ramírez, conocido por Ramón Antón, hijo de Vicenta 
y de Isabel, natural y vecino de Villar del Arzobispo, de 37 
años, labrador, estatura regular, pelo negro, ojos pardas, nariz 
regular, barba poblada, cara delgada, color sano; que viste pan
talón y chaleco de chinchilla, color cafe, pañuelo de color en
carnado á la cabeza, camisa blanca, manta de color blanco y 
negro y alpargatas de cáñamo con cinta negra, para que den
tro de 20 dias, siguientes al de su  publicación en ¡a G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín o fic ia l de esta provincia, se presente en 
las cárceles do esta villa de Liria á responder de los cargos 
que le resultan del sumario de causa criminal que le instruyo 
sobre lesiones calificadas de graves á su convecino Manuel 
Beienguer Ferrer, alias Reimundc; bajo apercibimiento áe ser 
aeelarado rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar.

Y pido y encargo á las Autoridades administrativas y á los 
Srcs. Jueces de primera instancia y agentes de policía judicial 
se sirvan proceder á la busca y detención de dicho procesado, 
y  caso de ser habido á su conducción á las referidas cárceles.

Dada en Liria á 44 de Agesto de i874.=*=P<sregrin del Cam
p o —Por mandado de S. S., Vicente López y Oiba.

V ü le s ia .

Sn nombro del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública, por el que administra justicia el Sr. D. Joaquín Amo 
y Bailón, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria y en virtud á haberse ausenta
do cíe su domicilio cito, llamo y emplazo á José Bellod y S ar
rio, vecino de Cañada, cuyas señas personales no constan y 
actual paradero se ignora, para que en el termino de 10 diam 
que- empezarán á contarse desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  de  Ma d rid  y Boletín oficial de la provincia, se pre
sente en las cárceles de este partido á responder de los cargos 
que contrae! mismo resultan en ia causa que estoy instruyen
do sobre lesiones y sucesiva muerte de Francisca Ijicharí: 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde parándole el per
juicio que huya lugar; interesando á los Jueces de primera 
instancia, Guardia civil ó individuos de la policía judicial para 
que procedan á su busca y captura y en su caso conducción 
¿ las cárceles de este Juzgado.

Dada en Villena á 18 de Agosto de 487 L—Joaquín A g20.= 
Re orden de S. S., Alejo Sandoval.

E a r a g t t ’aa*—S a o  E*aEíIo.

Por providencia dictada ayer por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de Zaragoza en la querella 
criminal instada por D. Manuel León Moneas!, de Madrid, con
tra D. Juan Clemente Cavero Martínez, Director del D ia r io  de 
Zaragoza, sobre injurias en un suelto inserto en dicho perió
dico, se cita á D. Ambrosio del Cerro, ¿c 30 años de edad, na- 
u;ral de Salamanca, escribiente que í’uó de D. Julián Sánchez 
Ruano, y que habitaba en Madrid el 15 de Junio de 1871, callo 
de la Ballesta, núm. 6 cuarto tercero, para que comparezca en 
este Juzgado en el término de 10 dias, contados d esd o  la In
serción de ¡a prescrito en la G a c e t a ; y ge lo proviene que si vio 
:r verifica incurrirá en la muí‘a de 5 á 50 pesetas.

Zaragoza 18 cíe Agoste do 187L»Ei Escribano, Licenciado 
O. va i lo Torres.

NOTICIAS OFICIALES

B o l s a  d e  M a d r i d .

C otización oficial del d ia  27 de Agosto de 1874, com parada con 
la del d ia  a n te r io r .

r . n d . »  p ú b l i c a s .  CAMBIO AL CONTADO.

Dia *26 Dia 27.

t a f t t f tp e rp é iu a a l*  p o r !  0 0 . . . , . . . . ................j 4 4*37 14*40-37 '{2-80-25
11*22 tí

pequeños 11*80 »
ú p la zo . -11 ‘90 11 ‘20 fio cor. vol.

Idem id .e x te r i c r  al * p o n  . . .  15*00 '15*00
pequeños. \ 5*25 »

tille tes hipotecarios del Banco c h i s p a n  a
1 /  serie  ........... ; ....................   98*25

loaos de i Tesoro, de 2.000 rs . ,  6 por 100
tftierés a n u a l  ............................ 44*90 k 4*90-45*00-4 4*83

fán cantidades pñouewi*. 45*00 45*00
Resguardos al portador de ia Caja de Depó

sitos  ......................   ,].................... . » 46*00
Obligaciones generales porfarre -ca rr i le s  de

*.000 r s ............... ...............................................  20*50 2**50-40
ídem id. n u e v a s . . .  ...............   | » 19*95-90
Pasiones deíBanoo d e S s p a i ? .  ..........  j » 133*00

%o publicado.. -138*00 1 32‘5<M 32*00 p.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e  l a  N a c i ó n .

DAKO. fBEZ U m C M }. L DAÑO. BEN E FIC IO .

Albacete» • • • •  * » i | 4  Lugo • » »
Alicante » 3 4 Málaga     pa r  d. »
A lm er ía . . . » .  • » ij2 Aíurcia.    ' » §L%’
Avila. . . . . . . . .  . » !¡2 Orense. . . . . . . .  » »
Badajoz   » 4(4 p. )víedo....  » i
B arce lona . . . , .  » 2 Palencia   par .  »
B i lb a o . . . . ,» . .  p. » p a m p l o n a • » 4{4
B u r g o s . . . . . . . .  » 4¡4p. Pontevedra . .* .  » »
S á c e r e * . . . . . . .  par .  » na la raanca . . . ,  t *
Cádiz. . . . o » . . .  « 4 ?an Sebastian. . » 4 jg
C aste l lón .. . . . .  par, » p a n t a n d e r . . . .  » \
Ciudad-Real... D4 » jp an t iag o ..... Ijñ >
Córdoba . . . . . .  » 3¡4 I ' e g o v í a . •* {{4 d.
C o r u ñ a . . . . . . .  » R4 H '«v il la . . . . . . « .  » 4 4y4
Cuenca. . . . . . .  » » I >oria. . . . . c. . .  4 »
Gerona. . . . . . .  4{4 » ‘arragona   » 4{2 p.
Granada  •* R3 T erue l . .  . .  par .  »
Guadalajara ., ,  par d. » Toledo..   SR *
Suelva » » Valencia   » 4
Suosca   * 1f4 I Valladolid.. » 4-4
Jaes,. . . . . . . . .  par, * Vitoria » 3¡8
León. . . . . . . . .  par. .» Jj ¿ am o ra . ,  R4 *
Lérida.. . . . . . .  » 4j4 ] U r a g o z a . 9 5¡S
Logroño.. , . , . , ,  par. * .

B o l s a s  e x t r a n j e r a s . ,

Panía 26 Agosto —Fondos españoles: 8 por 4 0© e x te r io r , á 4? SR.—
Idem interior, á 42.

SS p o r  4 0©............   á 63*4 5
4 4|2 por 400. . . . . . . . .  á 92*50

5 por  4 00 ..............  á 89*50
C o rio l id a d o s  Inglesa» . . . . . . . .    ............. á 92 3;4

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  plass&ss e x t r a z a j e r a s .»

Londres, á 90 dbr- fe oh.?, 48s55-60-65.
Po-ns, ;.i 8 di as v/.vta, 5‘Od d,

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia £7 de Agosto de 1874.

ALT'IR.4. 1 tebpbratüra
del  | |  y hu m ed ad  de aire,  j 

ba ró m etr o  dibkccidji bstaido
HORA.S. reducida  d O0!!

y en m i l ím e j i  h u m e d e -  | T e l a s e  d e l  Ticato .  de l  cielo,
tru?.  seco ,  ‘ c ido< “

6 d é l a  m .  703*75 | ie, ‘3 42*4 (NT. E . . .  B r i s a . .  D °. ca l i n . 0
9 de  la m . 7 4*43 28*2 4 7*0 N, F . . .  Id m . í d e m id.

42 d e l  d i a .  . 704*01 | 23 5 4 7*8 ¡S. O . .  Gal rna I de m Id.
3 de  l a  t . .  7 03 00 82*3 4 8 ‘S 6. S O.  Bá  í t e . .  C. d.° id
6 de  la i . .  7 n2 ,v0 29*3 47 ‘5 k  O . .  B r i - a . .  N u b e s ,  id.
9 de  l a  n.  703*83 ¡¡ 25*0 45*2 |S. O . . .  i de rn  ». I d e m Id.

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  de l  a í re ,  á ia s o m b r a .    ............... .. 34,0
I d e m  m í n i m a  de  i d       . . . . . . . . . . . . .  15 6

D i f e r e nc i a .    ...................... .. 4 8,4
T e m p e r a t u r a  má x i ma  al  sol,  á 4,47 me t r o s  d e  la t i e r r a . . . . . . .  44 4
I d e m  id.  d e n t r o  fie u na  es f er a  de  c r i s t a l .-.......... ................................. 57 o

• Di f e r e nc i a .     . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 5,6
L l uv i a  e n  las 24 ú l t i mas  ho r a s ,  e n  m i l í m e t r o s . . .    .....................      »

Despachos telegráficos recibidos m  el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á los nueve de la mañana en 
varios puntes de la Península r  del extranjero el dia £7 de 
Agosto de 1874..

I _ ALTURA^ TESIFCRA -Í 
I baro iné ir i-  türa dirección

r n r »  i r n  * ca a ” ° y  nn fuerza  estad© estadoLOCALIDADES, jal nivejdel e n b*^o&j ^
.m a r  o * nú- c e n te n a  de l viento,  del  c ielo,  de la  m ar
\ nuci ros . niales. ) viente. :

B il d a o . . .  •« ■» » j, 1 jj *
O v i e d o . . . . .  760-0 í g ' i  E . . . . . . ! R n s a . . .  C u b i e r t o . .  »
C o ru ña ,  7 h .  759*7 20‘0 "S. E . . .  fl d e m  . . .  D e s p e j a d o . ' T r a n q  a
S a n t i a g o . , .  764‘4 485; N ............• V i e n t o . .  Nuboso  . . !  »
O p o r t o , . . . .  761 3 4 7*0 ¡S. S O.  B r i s a . . .  C u b i e r t o .  . Y l r a n a ñ
L i s b o a . .  ¿ «* » ). ig | » d i ,)
Ba da j oz .  . . .  *> 26*9 N. O . .  'Br i sa  .. . D e s p e i a d o J  »
S . Fe rn . ,  7 h .  781*0 4 9*3 S. O . . .  » C u b i e r t o . .  P i c a d a .
s e v i l I a . . . . »  » j: ).) >j ¿ i
T a r i f a   » » „ „ „ 0
G r a n a d a . , .  782‘G 24-9 S. O . . .  C a l m a . .  Üesne j ado .  d
AHc a nt e  . . .  760*4 2S*2 S. E . . .  IBrisa . . .  Nubes  . . . .  T r a n q R
M u r c i a , . . . .  » » J ¿> » i » “
V a l e n c i a . . .  76?ú  26*6 !N . . . , .  . ' .Brisa . . .  Despe j ado.?  >
Pa l ma    764 ‘0 27*0 . S. . . . . .  Oidem . . .  I d e m ?Tr an f i  a
B a r c e l o n a , . » » j - | » „ n
Z a r a g o z a . , ,  j » 20‘fí ¡N. O . . .  ¡Ca l ma  . .  Despe j ado .  »
S o r i a   » n i n j » » x>
B u r g o s , . . . .  *159*6 4 9 6  ,N. K . . .  j » Desnejado.  »
V a l l a d o l i d . .  7645 2 P 0 | Is. E .  . , ' B r i s a . . .  I dem . . . .  »
S a l a m a n c a  . » » ¡ » i » » i »
M a d r i d , . . . .  758*3 23*2 'N. E . .  ’B« isa . . .  D.°, cal in  *> »
E s c o r i a l . . . . ' 6 0 ‘3 23 0 ,N O . . .  Cabr ia . .  Despe j ado.  »
C i u d a d  R ea !  739'f; 2G*1 ■ ¡ O. . .  . . B r í o . , ,  I dem »
A l b a c e t e . , .  761 *í ; 23*0 S. S. E J  »> Nubes  .' ’ !.’ »

D irección  gen era l de Correos y  T elégrafos.
Según los p arte s  rec ib id o s , a y e r  no llo v ió  en  ninguna p ro v in c ia

A y u n t a m i e n t o  d e  M adrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

C arne de vaca» de U  á 15 pesetas la a rro b a , do 0*59 á 4 la  l ib ra  
y á 1 35 e i k ilo g ra m o .

Idem  de  c a rn e ro , d& 0*53 á 0*82 p e s e ta s  la  l ib r a ,  y á 4 08 e i k iió - 
gram o,

Idem  de  te r n e ra ,  de  4 á  S p e s e ta s  l a l i b r a ,  y  d e  2*4 7 á 4*34 e l  k ilo 
gram o .

Tocino a ñ e jo , á SO p ese ta»  l a  a r r o b a ;  áO l8 t  la  l ib ra , y á 4*78 ® 
k iló g ram o .

Jam ón , de SO á 30 p e se ta s  la  a r r o b a ;  d e  0*8S á 4450 l a  l i b r a ,  y
d e  4 *78 á S‘25 el k iló g ram o .

P a n d e  dos lib ra s , de ü‘44 á *‘47, y  d e  0*4» á 0*50p e se ta s  e lk ü L *
gram o.

G arbanzos, de  6 á 14*50 p e s e ta s  la  a r r o b a  ;d e  0**5 á 0*591 a  l ib ra , f  
de  0*54 á 4*28 el k ilógram o.

Jud ía s, de  4 á 9 p e se ta s  la  a r r o b a ;  d e  0*24 á 0*35 la  l ib r a ,  y d i  
0*45 á 0*76 .el kilógram o.

A rroz, de 7 á 9*59 p e se ta s  l a  a r ro b a ;  d e  0*26 á 0*44 la lib ra , y 
de 0*56 á 0*89 el kilógram o.

L entejas, de  4*50 á 6 p ese tas  la  a r ro b a ;  d e 0*24 á 0*29 la  l ib r a ,y  de 
0*52 á 0*63 el k ilóg ram o .

C arbón  v e g e ta l,á  1*75 p e s e ta s la  a r ro b a  , y á G‘4 5 e Jk iló g ra m o .
Idem  m in e ra l, á 0*94 p e se ta s  la  a r ro b a ,  y á 0*09 el K ilogram o.
Cok, á0*$7 p e se ta s  ia  a r r o b a ,y  a 0*07 e lk iló g ra m o
Jabón , de 9*50 á 4 4*5© p e se ta s  "la a r ro b a ;  d e  0*15 á 0*50 la  l ib r a ,  y 

d e  0*76 á 4 ‘08 el k ilóg ram o .
P ata tas»  d e 4 á 4*75 p e s e ta s  i a  a r ro fc a ;d e  0*06 á 0 * O 9 la l ib r a ,y  d» 

0*4 8 á 0*4 9 el ícilógram r
A ce ite ,d e  4 4*50 á 4 6*75 p e s e ta s  la  a r ro b a ;  de0*47 á l* 5 8  l a i i b r a , y  

de 0*4© á *© 49 el d e c a litro .
Vino, de 6 50 á 4 0 p e s e ta s la  a r ro b a ;  d e  0*28 á 0*35 e l c u a r t i l lo , y 

de 4*55 á 6*93 e l d eca litro
P e tró le o , de 0*85 é 0*38 p e se ta s  e l c u a r t i ü o ,y  d e 6 ‘93 á 7 ‘5 í  e l  d e c i 

litro
Trigo, de 14*50 & 45*87 p ese tas la 'fanega, y  de 26*25 á 28l72 el 

hecto litro .
C ubada, de 9*75 á 4 0*43 pesetas la fanega, y  de 47*65 á 48*34 el 

h te tó litro .

Mota — fteses degolladas en él d ia  de  a y e r .—Vacas» 445.— C arnero?, 
754.—T ern eras , 20.—T o t a l ,  919.

Su p e so  en  l ib r a s » . . 68.844. — Idem  en  k iló g ra m o » .. .  3t.CN . 

Recaudación en el d ia  ae a yer sobre artículos de com er , beber y  arde*

TOTA».
PUNTOS DE RECAUDACION* Municipal. Hacíanda. . ~~

v Pías. Cénte

T o l e d o . . . * . . . . .   4.43**99 4.895*69 3 334*68
S e g o v ia ..    297*92 568*43 866 35
N orte  4.545*79 2.403*45 3 949*24
Bilbao.  ..............    257*32 436*8 0 694*42'
A ragón  ..............   , 136*62 27S‘34 409*93
V alencia  * .............................. -   4.738*64 4 822*04 3 560 68
Mediodía . . . » _____        3.&8T65 3.64: ‘?6 7.036*9»
C o rre o s ..........................    4*86 0*33 5*19
Pozos de n ie v e .....................................   * » »
M ataderos...................................................... 3.792*48 3.792*48 7.584*96

T o t a l e s ........................  12.600*27 44.841*79 27.442*06

Lo que se  a n u n c ia  a l  p ú b l íc o p a r a  su  co n o c im ien to .
M ad rid  26 io  Agosto d e  4 8 7 4 .—El A lc a ld e , e l M arqués de Sard?. rú

PARTE NO OFICIAL

A Rancios r
A C A DEM! A PREPARATORIA PARA TELÉGRAFOS, INFANTERÍA Y 
** A dm inistración m ilitar, fu n d ad a  en 4853 y d irig ida por D. Rafael 
Faleí, D irector de Sección del cuerpo de Telégrafos: San Onofre, 3, 
segundo.

H onorarios: externos, 3 duros m ensuales; in ternos, 20 id. id : pago 
adelan tado

N o t a . Han s i*0  ap robados 29 alumnos en este último trim estre  en 
las e i la h a  carreras.

T)RKSFpUESTOS DE INGRESOS Y GASTOS PARA f L AÑO EGO- 
* nómico de 1874-75.—Edición oficial.—Se vende en el despacho de 
lib ro s de la Im pren ta N acional á u na  peseta  50 céntim os (6 rs.) cada 
ejem plar.

pO RTU G A L CO N TEM PO RÁ N EO .-D E MADRID A OPORTO PASANDO 
■*por Lisboa, D iario de‘u n  caminante, por M odesto F ern an d ez  y G on
zález, Oficial de la S ecre ta ría  del M inisterio de H acienda; libro dedica 
do al Excmo. Sr. D. Antonio Rom ero Ortiz.

Un tomo de 53o páginas, 3 pesetas en M adrid, 3 pese tas 50 céntim os 
en  provincias, haciendo los pedidos á D. M anuel Tello, im presor, calle 
de lsabel la C atólica, 23, M adrid .—Se vende en todas las lib re rías .

Santos  del dia.

San Agustín, Obispo, doctor y fundador, y San Moisés, anacoreta 

C u a ren ta  H oras en  la  iglesia de relig iosas de la  E ncarnación.

Espectáculos.

y  d e  üYntlrfal*—A las ocho y tres cu a rto s.—
T u rno  2.° im p ar.— L a  gallina ciega.—Ellinor.

J a r d í n  d e l  B u e n  V f c e t i r o .— A las ocho y m edia.— A b e n e 
ficio de ¡a Estrella de los Pobres.—El proceso del can-can.— Don 
Pompeyo en C a rn a va l— L a M esincsa, baile.-—Interm edios po r la. 
b an d a  de Ingenieros.

d e l  . P r a d o * — La función se anunciará  p o r carteles.

t e a t r o : C a f é  d e  C a p e l l a n e s * —  A las ocho y media. — El
Paraíso  perdido.— En el porta l de la c a sa — L a  quinta de las m u 
jeres. — La molinera de Subiza. — Juanillo  el contrabandista .— 
Baile.—Cuadros.

C l r e o  d e  f ® r i c e . — A la s  nueve de la noche.—G ran función de 
eK-U’oiciqs ecuestres v gim násticos, en la que se re p e tirá  la pan to
m im a titularla El cazador contrabandista.


